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Precios de suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem......................  10‘00 —
Ultramar; ídem ...........................15‘00 —
Número suelto...........................  0‘50 —

nOminisfración y suscripción.

[líills M tamesto, Mili, i, liiipri-’iilit iluüidpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tarlo del Excmo. Ayuntamiento,

S E  P U B E I C A  L O S  L T T I V E S

H I) .n A K 1 O

A-yunta miento: Acta de la sesidn de 29 de septiembre.—Dis- 
íribudón de fondos del Interior y del Ensanche para el mes de oc­
tubre,—Orden del día para la sesión de 4 del actual.

CoMi.siONKs: Ueta de asuntos pendientes de despacho.
Ju n t a  m u n ic ip a l  d e l  C enso  e l e c t  or .a i..: Aviso de expo­

sición al público de las listas para nombramiento de Presidentes, 
Adjuntos y suplentes de las Mesas electorales.

Secrktakí a : Concurso para explotación del solar de la calle 
de San Dámaso, 3.—Otro para adquisición de uniformes con des­
tino a! personal del ramo de Limpiezas,—Anuncio de exposición 
al público del expediente para inclusión de un nuevo capítulo en 
el presupuesto vigente, relativo a Grupos escolares,—Otro dando 
a conocer la municipalización de varios servidos del Nuevo Ma­
tadero.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedi­
das a las Sacramentales,—Acuerdos adoptados por la Comisión 
ejecutiva del Montepío municipal,—Concurso pendiente de cele­
bración.—Movimiento de personal,—Licencias expedidas por el 
Negociado 4,", Sección de Obras de Construcción en e! Ensan­
che, y por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensancbe,—Balance de las opera­
ciones verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensancbe, hasta fin del mes de agosto.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

O bras m u nic iu aliís ; Las en ejecución.
Policía urbana : Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servidos de alumbrado, eléctricos e industriales.—Servi­
cios prestados por los guardias municipales,—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía,

A bastos: Recaudacii^ por derechos de degüello, precio de- 
gaaado etc., en el MataciSro niiiiiicipal,—Precio en plaza de co­
mestibles, líquidos y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones verificadas del 10 al 16 de sep­
tiembre'.

Boletín oficial del Canal de Isabel ¡I: Número 364,

ron los Sres, Alberca, Alvarez Herrero, Barón, Bolaños, 
Camaclio, Cubero, Fernández García, Flores, García Cor­
tés, Gómez Jiménez, Gómez Latorre, Inclán, López Dó- 
riga, Martín, Martínez Reus, Maura, de Miguel, Navarro 
Enci.so, Nicoli, Noguera, Onís, Ortiz, Palomero, Pelegrfu, 
Plaza, Regúlez, Rodríguez, Saborit, Sáinz de los Terreros, 
Sánchez Bayton, Sanz de Grado, Silva y los Vocales de la 
Coaiisiún de Ensanche, Sres, Estremerà y Lozano.

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Alberca, Camucho y Ortiz, siendo aprobada el acta de 
la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA

A Y U H T A M I E M T O

Sesión ordinaria del día 29 de siíetiemuee de 1922, 
CONTINUADA EL DÍA 30, /'«íTo. — Presidencia del exce­
lentísimo Sr. Alcalde, Conde del Valle de Súchil,—Asislie-

A cuerdos: i .“ Se dió cuenta de una moción de la A l­
caldía Presidencia que decía asi;

Publicado por el Ministerio de la Gobernación el Real 
decreto de 5 de agosto próximo pasado, que establece las 
normas a que han de sujetarse los Ayuntamientos en el 
régimen de abasto de artículos de primera necesidad, há- 
cense aquellas normas obligatorias para todos estos pro­
blemas en la vida local dé Madrid y señálase en el mismo 
el procedimiento que ha de seguirse cuando se adopte una 
de las distintas formas de municipalización, requiriendo la 
necesaria sanción del Ministerio, y se determina a la vez, 
la forma de constitución de las Juntas especiales de abasto 
que han de regularla, '

El Ayuntamiento de Madrid sólo tiene acordado en la 
actualidad su intervención en el problema de sacrificio y 
venta de carnes cuando empiece a funcionar el Nuevo Ma­
tadero y Mercado de ganados, habiéndose aprobado por la 
Corporación municipal en 13 de marzo dei presente año el 
oportuno reglamento. En este se establece el sistema de 
municipalización parcial y se determínala composición de 
una Junta administrativa para regularle, pero como la for­
ma de administración se halla comprendida en el mencio­
nado Real decreto de 5 de agosto y  la Junta difiere en su 
organización de la señalada en el mismo Real decreto, 
considera esta Alcaldía Presidencia indispensable consti­
tuir aquélla en la forma y por el procedimiento establecido 
por dicha disposición ministerial en su artículo 9.“, pá­
rrafo quinto.

En cuanto a la reglamentación acordada por el exce­
lentísimo Ayuntamiento, estima también que siendo pre­
cisa la sanción del Ministerio para cualquier régimen de 
municipalización, debe igualmente someterse la misma a 
la Superioridad; y toda vez que el Ayuntamiento tiene 
acordada su Reglamento del Nuevo Matadero, debeconsi-
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derarse éste como Ordenanzas y recabarse dicho requisito, 
por lo que esta Alcaldía Presidencia propone a V: E. se 
sirva acordar que se remita al Ministerio de la Goberna­
ción e) reglamento aprobado en 13 de marzo para e! fun­
cionamiento y administración del Nuevo Matadero y Mer­
cado de ganados, para su aprobación superior, e igual­
mente que una vez l ecaída aquélla, se proceda a constituir 
!;i [unía especial de Abastos que ha de entender en lo rela­
tivo a mataderos, en la forma que sé establece en dicho 
reglamento,

E! Sr. Presidente aceptó la propuesta verbal del señor 
Regúlez, de que la niocióii se interpretase exclusivamente 
como el deseo de la municipalización del abasto de t arnés, 
para ratificar acuerdos del Ayuntamiento anterior; debien­
do tramitarse según el Real decreto de 5 de agosto último, 
exponiéndose al público durante tres días 3' siguiendo los 
demás trámites reglamentarios.

Y  en esta íorma fué aprobada por el Ayuntamiento en 
votación ordinaria.

OK N U K V O  D E S P A C H O

2. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 23 del actual, y dejarla 
a disposición de los señores Concejales.

3. '’ .Se dió cuenta de tina moción déla Alcaldía Presi­
dencia, participando que en vii tud de observaciones for­
muladas en olidos de los Sres, de Miguel y  Ortiz, como 
consecuencia de visita girada a la Colonia escolar instala­
da en los hoteles de Cercedilla, en cuanto a la escasez de 
ropa de abrigo que tienen los niños en sus camas, se ha 
permitido adquirir dil ectamente, previas las medidas con 
ducentes a la mayor economía en el servicio, las mantas 
necesariíi.s para las camas de los niños de dicha Colonia, y 
proponiendo at A  vuntamiento se sirva aprobar esta adqui­
sición y acordar que su importe que se eleva a la suma 
de L394 fO pesetas, se abonen por la Contaduría de Villa 
al industrial de esta Corte, D Pedro Andión, contratista 
abastecedor de varios servicios municipales, con cargo a 
lo consignado en el concepto 279 del presupuesto de gas 
tos vigente, previos los justiflcautes de rigor,

Ŷ  el Ayuntamiento acordó de conformidad con lo pro­
puesto en la precedente moción.

4. ° Conceder un mes de licencia al Si*. Concejal, don 
Bernardo liiclán, para que pueda atender al restableci­
miento de su salud.

Adjudicar en deliiiiliva ;r favor de D. Honorio H er­
nández Agero 3' Larripa, el remate de la subasta verifica­
da para contratar la explanación de la calle de Rafael 
Calvo, entre las de Zurba no y Fernández de la Hoz, con 
la baja del 10'05 en el precio tipo. '

6 “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia, ' 
ios vecinos siguientes:

Doña Carmen Gómez Alvarez, con sus hijas doña P i­
lar 3' doña Carmen Alvarez Gómez, a Canillas (Madrid).

D. Sotero Pérez Cilteruelo 3’ doña Juana Santamaría 
García, a Torra.sandino (Burgos).

Doña Eulalia Bravo Valverde, con sus hijos doña Dolo­
res, doña F'ilomena y D, Senéu Marín Bravo, a Villaiuie- 
va de Geltní (Barcelona). ,

D. Gabino Herrero Y  ubero, con su esposa, a Valladolid.
D Jesús Rodn'giiez García, con su madre doña Ciria­

ca García Aparicio, a 3'eUián de las Victorias (Madrid).
D. José Soto González, con su esposa, a Mocejón (To 

ledo).

O R D E N  DE L  D Í A

Asuntos y expedieñies con diclamen de las Comisiones. 

SOBÍiR L^  MESA

l*r««*c<lente de la  seisídii de S del actual-

SEGUNDA.—Hacienda.
7,“ Conceder con cargo a! capítulo de imprevistos del 

presupuesto vigente, al Sr Juez municipal del distrito de 
la Latina, la cantidad de l.tíOO pesetas, con destino al de­

corado y arreglo con mobiliario nuevo, de la sala de au 
diencia de aquella dependencia, debiendo en su día justi­
ficar la inversión de dicha suma,

QUINTA.—Beiielteeiieia y  Sanidad.

, El Sr, Presidente declaró que quedaba retirado para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo el nombramiento 
de 15 oi'dennnzas camilleros aspirantes.

DE N U E V O  D E S P A C H O

. PRIMERA. —Gobernación.

8,“ Conceder la efectividad en su destino al profesor de 
quinta clase, interino, de la Banda municipal, D Francisco 
Feimández Serrano y designar pai a cubrir la vacante que 
de igual carácter resulta en tanto no reingrese uno délos 
dos profesores que prestan servicio en filas, al profe­
sor principal que fué de didia Corporación, D. José Martín 
Domingo, acreditándose a ambos profesores e! mismo suel 
db de 2.430 pesetas con que están dotadas dichas plazas, a 
partir del 25 de agosto último en que se concedió la exce­
dencia al profesor, D. Rafael Franco Rastrollo, motivo de 
estas modificaciones. _

9 “ Declarar jubilados con el haber que por clasificación 
les corresponda, a D. Augusto Rico Megina, Jefe de Ne­
gociado de tercera clase y a D. Miguel Gras Navarro, 
oficial piimero de Administración, que carecen de aptitud 
física necesaria para el desempeño del cargo, por padecer 
el primero iritis de ambos ojos, opacidad incipiente de am­
bos cristalinos, y el segundo de tabes dorsal en período 
atóxico, ^

10. Adjudicar a D. Fiancisco Gómez Rodulfo, en las 
condiciones .señahidas en el pliego presentado a la licita­
ción, la subasta celebrada para contratar el suministro de 
géneros nece.sários para la confección de 40 uniformes 
y 20 capotes, eon destino al personal subalterno de la.s 
oficinas centrales.

S E G U N D A .-H a e le n d a .

11. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de octubre por cuenta del presupuesto del Interior

12. Autorizar la entrega a doña Marta Luisa Rodrí­
guez Bonnat, por sí, 3" en representación de sus hijos, para 
i'etirar de la Caja general de Depósitos, tres Cédulas dei 
Ensanche, tercera zona, emisión de 1899 y nueve Obliga­
ciones de) Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, que 
forman parte de la fianza constituida en dicho estableci­
miento por su difunto esposo D, Leonardo León y Guz- 
mán,- como garantía de su gestión en el desempeño del 
cargo de Tesorero de Villa, que a su fallecimiento ocupaba, 
siempre que previamente consigne la interesada en la re­
ferida Caja de Depósitos los valores correspondientes por 
igual cantidad quedos títulos amortizados 3- quedando en 
la obligación ineludible de presentar en la Contaduría de 
Villa, los resguardos que se expidan al verificarse la susti­
tución, debiendo remitirse al Sr, Director general del 3'e- 
soro la oportuna comunicación.

13. Cmiceder a doña Presentación lleí'vás Bermejo, 
como viuda del guardia municipal, D Manuel Antonanzas,. 
ei socorro de gracia, pm' una sola vez, de 125 pesetas, con 
cargo al concepto 590 del vigente ¡fresupuesto de gastos.

14. Devolver al Exemo. Sr Duque de Medinaceii, 
como minoi ación de los ingresos dei mismo concepto del 
presupuesto vigente, la suma de 2.925 pesetas, satisfechas 
iudebídamente por el arbitrio sobre solares.

A petición del Sr. Saborit, quedó sobre la mesa e! dic­
tamen proponiendo la adopción de varios acuerdos por con­
secuencia de Real orden del Ministerio de Instrucción pú­
blica, disponiendo se aumente la indemnización para casa 
;t los Maestros de Escuelas nacionales.

A  petición del Sr, Saborit, el Sr Plaza, en nombre de 
la Comisión, retiró para nuevo estudio, el dictamen propo- 
poniendo la utilización de! arbitrio sobre apuestas que 
autoriza la ,vigente le3’ de Presupuestos y la forma de exac­
ción del mismo.
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TERCERA.—PoJieia urbana.

15. Conceder licencia a D. Dario Aparicio, para esta­
blecer una carbonería en la casa nùmero 60 de la calle del 
General Ricardos, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente y  con la prescripción de que no podrá al­
macenar en el local más de 20.000 kilos de carbón.

16. Conceder licencia a D. Carlos Parrondo, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para es­
tablecer una carbonería en la casa número 3 de la calle de 
Castellò.

El Sr, García Cortés, consignó su voto en contra de los 
dos acuerdos anteriores. .

17. Conceder licencias a D. Nicolás Jiméneí:, para es 
tablecei’ un taller de reparación de neumáticos y para 
instalar un electromotor de dos caballos de fuer/a, y-una 
caldera de vapor de tercera categoría, en la calle de los 
Artistas, de conformidad con los infoi mes que constan en 
el expediente.

18. Conceder licencias a D. Ramón García, con .suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para es­
tablecer una fábrica de persianas e instalar un electromo­
tor de dos caballos de fuerza, en la ca=a número 134 de la 
calle de Toledo.

19. Conceder licencias a D. Isidoro Martín, para esta 
blecer un taller de cerrajería e instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza, en la casa número 18 de la calle 
del Cardenal Mendoza, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente.

20. Conceder licencias a D Gustavo Marx, con su je 
cióii a los informes que constan en el expediente, para es­
tablecer una fábrica de lunas c instalar tres electromoto­
res, con fuerza total de 20 caballos, en el número 9 de la 
calle de! Genera! Lacy.

21. Conceder licencias a D. )osé Caballero Fei nát'.dez, 
para establecer una fábrica de liielo e instalar un electro 
motor de 20 caballos Oe fuerza, en la casa número 12 pro 
visionai de la calle de Moreno Nieto, con sujeción a los 
informes que constan en el expediente

22. Conceder licencias a D. Miguel Jurado, de confor­
midad con ios informes que constan en el expediente, par.i 
establecer una fábrica de cepillos y escobas de palma e ins 
talar nn electromotor de un caballo de fuerza, en la casa 
número 20 de la calle de los Abades.

23. Conceder licencias a D. Segundo Tardío, para esta 
blecer una cerrajería mecánica e instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza, en la casa número 14 de la calle 
del General Lacy, de conformidad con los informes que 
constan en el expediente.

24. Conceder licencia aD , Paulmo Domingo, con suje 
ción a los informes que constan en el expediente, para ins­
talar dos electromotores, con fuerza total de 10 caballos, en 
la casa número 56 de Ja calle de Lagasca

A petición de los Sves: García Cortés y Saborit, respec­
tivamente, quedaron sobre la mesa los dos dictámenes 
expresados a continuación;

Proponiendo la adquisición, por administración, de dos 
calderas de calefacción con destino a las estufas del Parque 
de Madrid, previa la solicitud de excepción de subasta.

Proponiendo la adjudicación del concurso celebrado 
para el aprovechamiento de los desperdicios de las reses 
de cerda durante la próxima temporada de matanza.

CU A RT A. —Fomento.

25,  ̂ Conceder licencia a D. Carlos Barés, para ejecutar 
obras* de reforma en la finca número 30 de la calle de L o ­
zano, Extrarradio, con sujeción a los planos y Memoria 
presentados y a los informes que constan en el expediente, 
previa conformidad del interesado con la cláusula estable­
cida para las construcciones en dicha zona, que deberá ser 
inscripta en el con'espondiente Registro de la Propiedad 
como carga afecta a la linca, según preceptúa la Real orden 
del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre 
de 1902.

26. Conceder licencia a D. P'ernando Mateos, con las 
nnsmas prescripciones y cláusula que al anterior, para 
ejecutar obras de ampliación en la casa número 1 de la

calle de Manuel Pradillo, Extrarradio, sin prejuzgar la 
l esolución que pueda recaer en la licencia de industria.

2/. Conceder licencia a D, Salvador Saborido, para 
construir un taller de mecánica en el interior de la tinca 
número 64 de la calle de Cartagena, Extrarradio, con 
iguales prescripciones y cláusula que a lós anteriores, y 
sin prejuzgar por ello la resolución que pueda recaer en 
la licencia de industria.

28. Conceder licencia a D. Luis Marti Pía, para cons­
truir una casa en el número 7 de la calle de Díaz de Men­
doza, Extrarradio, con iguales prescripciones y  cláusula 
que a los anteriores. -

29, Conceder licencia a D. Vicente Moreno, con ia.s 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir una casa en nn solar sin número del paseo 
de Extremadura. Extrairadlo,

.30. Conceder licencia a D. Juan Sáinz, para construir 
una casa en el número 18 de la calle de Jacinto Benavente, 
Extrarradio, con iguiiles prescripciones y cláusula que a 
los anteriores.

31. Conceder licencia a D. Rafael Heredia, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir una casa en el número 33 de la calle de 
Marcenado, Extrarradio,

32, Conceder licencia a D Rogelio de Mingo, para 
construir una casa en el número 21 del pasaje de la Fun­
dación, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusula 
que a los anteriores.

i33 Conceder licencia a D. Jerónimo Astasio, con las 
mismas presa ipciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en un solar de ia calle de Rodón, con 
vuelta a la de Adrián Pulido, Extrarradio.

34. Conceder licencia a D, Francisco Solera, para 
construir una ca.sa en un solar sin número de la calle de la 
Grandeza de España, Extrarradio, con iguales prescrip­
ciones y cláusula que a los anteriores.

í\ petición del Sr, García Cortés, los dos primeros, y 
del Sr. Saborit, los restantes, quedaron sobre la mesa ios 
siguientes dictámenes:

Proponiendo la concesión de licencia para ampliación 
de un establo en la calle de Don Quijote, 4, Extrarradio.

Proponiendo la' concesión de licencia para aumentar 
dos pisos a la ca.sa número ó de la calle de Jerónima Lio 
rente. Extrarradio

Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa número 36 de la calle de 
Postas.'

Proponiendo la aprobación, con cargo al presupuesto 
del año próximo, de un presupuesto, importante 47.900 pe­
setas, para e! arreglo de bovedillas y asfaltado de una 
parte de la planta alta del mercado de la Cebada.

QUINTA. ̂ Benefieeneia'y Sanidad.

35. Celebrar concurso para la adquisición de 1 200 uni­
formes de invierno, con destino al personal del servicio de 
Limpiezas, con sujeción al pliego de condiciones formado 
por la Dirección del servicio, concediéndose quince días de 
plazo para la presentación de instancias, a contar desde la 
in.serción del anuncio en el B o l k t ín  d e l  A v o n t a m ie n t o  
DE M adiíid, y quedando facultada la Comisión para acep- 
tai' la oferta que le parezca más conveniente cí rechazarlás 
todas, sin que los solicitantes adquieran derecho alguno ni 
puedan alegar perjuicios, 3' también para hacer la adjudi­
cación del mismo, lijándose como tipo el de 60 pesetas 
cada equipo.

P R O P O S I C I O N

SOBRE LA MESA
36. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva, la suscripta por los Sres. De Miguel, Camacho y 
Palomero, interesando que en el próximo presupuesto .se 
eleve a 15.000 pesetas el sueldo que tiene asignado el D i­
rector de la Banda municipal, D. Ricardo Villa.

•Acto seguido se suspendió la sesión para continuarla 
el día de mañana, a las once de la mañana.

Era la una y cuarenta minutos de la tarde.
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Se reanudó la sesión a las once ^ quince minutos de la 
mañana del día 30, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Con­
de del Valle de Súchil y con asistencia de los Sres. Alber- 
ca, Alvarez Herrero, Barón, Bol a ños, Camacho, Cubero, 
Díaz Agero, Fernández Carpía, Flores, García Cortés, 
Gómez Latorre, Tnclán, López Dóriga, Martín, Martínez 
Reus, Maura, de Miguel, Navarro Encíso, Nicoli, Nogue­
ra, Onís, Ortiz, Palomero, Pelegrín, Plaza, Regútez, Ro­
dríguez, Saborit, Sánchez Bayton, Sauz de Grado, Silva 
y Velarde. .

37, Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del Sr. D. Pedro Domínguez Ayerdi, 
Decano que fué de los Arquitectos municipales,

O R D E N  D E L  D Í A

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

SOBRE LA MESA

l’ i'ocedciite de la  sesidi» de 15 del actnal.

. SEGUNDA.—Hacienda,

' Se dió cuenta del dictamen en el que, con objeto de 
llegar a un convenio económico con la Compañía »Metro- 
poHtano Alfonso XITI», para que abone al Éxcmo._Ayun­
tamiento un canon o renta anual poi la utilización del 
suelo de las vías públicas, con sus estaciones y otras ins­
talaciones permanentes, propone se apruebe la ponencia 
formulada por los Sres. Sánchez Bayton y Colom, cuyas 
conclusiones a continuación se insertan, y que se exija el 
cumplimiento de lo que en la misma se dispone a la Com­
pañía del Metropolitano.

Primero, Que es conveniente y necesario, tanto para 
el Ayuntamiento como para la Empresa del Metropolita­
no, llegar a un acuerdo económico que ponga fin a la si- 
uiación presente, reintegrando a la municipalidad los de­
rechos que le asisten, y  otorgando a la Empresa, con la 
seguridad de un pacto concertado, la tranquilidad que pue­
de apetecer para el normal desarrollo de sus iniciativas y 
el pacífico disfrute de las concesiones que tifenc.

Segundo. Que el acuerdo tiene que desenvolverse so­
bre la base del explícito reconocimiento por parte de la 
Compañía, sín salvedad ni reserva alguna, en contempla­
ción de posibles decisiones de la Superioridad, del derecho 
del Ayuntamiento de que se le indemnice de la ocupación 
que aquélla hace o haga de la vía pública, mediante el 
pago de un canon por los terrenos ahora ocupados con ins­
talaciones permanentes o transitorias, y por los que se 
ocupe en lo sucesivo, ,

Tercero. Que aun siendo admisible la orientación ge­
neral del proyecto do convenio contenido en eQdocumento 
suscripto en 8 de majm último por el Exemo. Sr. Alcaide 
Presidente y la representación legal de la Compañía del 
Metropolitano, no procede aprobarlo por las razones ex­
puestas anteriormente al examinar los diferentes extremos 
de dicho documento.

Cuarto. Y  que por consecuencia de todo lo expuesto, 
y para dar satisfacción a los dereclios del Municipio, el 
convenio entre éste y la Empre,sa del Metropolitano tiene 
que descansar indispensablemente sobre las siguientes 

*
a) Reconocimiento explícito y  sin salvedades, como 

antes se ha dicho, del derecho de! Ayuntamiento a exigir 
a la Empresa del Metropolitano el pago de un canon o ren­
ta anual por la utilización que hace o haga de la vía públi­
ca con ocupaciones permanentes o temporales de la misma 
con estaciones u otros servicios de sus líneas.

b) Fijación del canon o renta anual a satisfacer por las 
ocupaciones permanentes que eii la actualidad tiene hechas 
la citada Empresa en el 15 por 100 del valor asignado a 
los terrenos en la relación a que se alude en el proyecto de 
convenio de 8 de mayo último,

c) Pacto de que el canon que se establezca conforine

a lo determinado en él párrafo anterior, y para las ocupa­
ciones permanentes a que se refiere, se entenderá deven­
gado desde la fecha en que se abrieron al servicio público 
las líneas a que correspondan las instalaciones que lo de­
venguen y que se satisfará por la Compañía durante todo 
el plazo de ia concesión en la forma que se estipule.

h) Respecto a las ocupaciones temporales hoy hechas 
las temporales y permanentes que haga en lo sucesivo, 
estipulación de que la Compañía deberá satisfacer igual 
canon del 15 por 100 del valor que se asigne a los terrenos 
por la tasación que de acuerdo hagan los técnicos munici­
pales y los de la Compañía, que cada parte designe para 
cada caso. El canon se satisfará en las ocupaciones tem­
porales mientras duren éstas, y en las permanentes desde 
la inauguración de las líneas a que correspondan hasta que 
venza la concesión.

*) Obligación de la Empresa del Metropolitano, de so­
licitar de la Alcaldía la concesión de terreno que necesite 
ocupar déla vía pública temporalmente, o con carácter de 
Rnitivo para cada una de las líneas que tiene en construc­
ción o que en lo sucesivo construya y  para los servicios 
de las mismas, antes de realizarlas,

JJ Y  estipulación clara y concreta de que el convenio 
será obligatorio para ambas partes, cualquiera que sea ia 
resolución que para el mismo recaiga al darse cuenta del 
mismo al Ministerio de Fomento, como desea la Compañía 
del Metropolitano. '

A continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por los Sres, Pelegrín, CuberOj Rodríguez, iiiclán y 
Nicoli, proponiendo que los acuerdos que se adopten sean 
los siguientes: _ _

Primero, Dar por ténninadas todas las negociaciones 
sobre las bases de 8 de mayo de 1922, al no haber sido lisa 
y llanamente aceptadas por la Empresa del «Metropolitano 
A Ifonso XITÍ» . -

Segundo. Se crea el arbitrio de 15 por 100 sobre la va­
loración dé los terrenos ocupados con toda clase de servi­
cios del Metropolitano en las vías públicas, con carácter 
permanente, en uso de las íacuUades que al Ayuntamiento 
corresponden por virtud de lo dispuesto en el apartado ter­
cero del articulo 72 de su ley Orgánica, a cuyo efecto se 
dará a la creación de este arbitrio el trámite legal corres­
pondiente, fundándose para su imposición en la utilización 
especial que se hace de la vía pública en lavor exclusivo 
de la Empresa de! Metropolitano.

Tercero. Que la colocación de vallas que impiden tem­
poralmente el uso ordinario de la vía pública debe satisfa­
cer asimismo los arbitrios municipales. _

Cuarto. Que se haga la liquidación de las cantidades 
que debe el Metropolitano por arbitrios establecidos des; 
de que la vía pública fué ocupada, y se exija su pago, si 
hoy no son .satisfechas voluntariamente, por la vía de 
apremio.

Quinto, Que no se consienta la apertura de miévas 
calas, colocación de vallas, ni poner obstáculos al uso ordi­
nario de los terrenos destinados a vías públicas, sin permi­
so del Ayuntamiento y pago de la correspondiente licencia 
y arbitrio, _

Sexto Que si la Compañía del Metropolitano, estima 
que le conviene hacer el pago de los arbitrios mediante 
concierto, lo solicite en debida forma del Ayuntamiento 
de Madrid. _

Y  después de amplio debate, la Presidencia declaró re­
tirado el dictamen para nuevo estudio.

DE N U E V O  D E S P A C H O

CUARTA.—Fomento, -
38. Aprobar en votación nominal por 18 votos denlos 

Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Bolaños, Cubero, Fer­
nández García, García Cortés, Gómez Latorre, Martínez 
Reus, de Miguel, Navarro Eiiciso, Noguera, Ortiz, Palo­
mero, Pelegrín, Plaza, Saborit, Sauz de Grado y Silva, 
contra siete de los Sres. López Dóriga, Maura, Nicoli, 
Onís, Rodríguez, .Sánchez Bayton y Velarde, ei dictamen 
proponiendo se informe desfavorablemente a la Superiori­
dad el proyecto de avenida de la calle de Cedaceros, hoy



BO LETIN  DEL A Y U N T A M IE N T O  DE M ADRID 1241

de Nicolas María Rivero, a la'plaza de Anton Martin, des­
glosado dei proyecto primitivo de Gran Vía Norte-Siir de 
que es aiUor el Arquitecto, D. José Luis de Oriol.

Acto seguido y previa la oportuna pregunta de la Pre­
sidencia el A } 'untamiento acordó en vista de lo avanzado 
de la hora, dejar sobre la mesa los expedientes que queda­
ban sin despachar y que son los siguientes:

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBIÎE LA MESA

Procedente» xle la  »c »í(ín  xle 15 «leí acl:ual.

TERCERA.—P o l i c í a  U r b a n a .

Proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones 
para la adquisición por concurso de seis camiones automó­
viles con destino al transporte de carnes del Nuevo Ma­
tadero.

Proponiendo la provisión de una plaza de Romanero de 
mercados, vacante por fallecimiento.

Proponiendo se ratifique ei acuerdo de 3 de junio 
de 19,21, que aprobó las bases de transacción para resolver 
los litigios pendientes con la Asociación gremial de dueños 
de carruajes de plaza, y  que se fije una nueva tarifa para 
¡os coches de la Sociedad industrial de carruajes y simila­
res durante los ctiatro año.s que abarca aquel acuerdo.

CUARTA.—Fomento,

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
edificio destinado a establo de vacas, en el número 20 de 
la calle del Pilar de Zaragoza, Extrarradio.

QUINTA.—Benefleeneia y  Sanidad.
Proponiendo se admita la dimisión presentada por va­

rios Practicantes agregados de la Beneficencia,
Proponiendo .se convoquen oposiciones a veinte plazas 

de Practicantes supernumerarios con derecho a ascender 
a numerarios cuAndo se extinga el Cuerpo de aspirantes

Proceden te» de la  ae»idn de 22 del nctnal.

C U ARTA .—Fomento.
Proponiendo la aprobación de tres presupuestos, impor­

tantes en junto 48.758‘27 pesetas, para la urbanización de 
las calles de Palencia, Don Quijote y Abel, del barrio de 
Cuatro Caminos.

Proponiendo la aprobación de nn presupuesto, impor­
tante 17,76í'52 pesetas, paca la instalación de encintado, 
cunetas y afirmado-, en la calle de luati de la Hoz, del ba­
ndo de la Guindalera.

Proponiendo se eleve a la Jefatura de Obras de! Sub­
suelo y Pavimento de Madrid, el informe emitido por la 
Dirección de Fontanería Alcantarillas, respecto al proyec­
to de reposición de los colectores de la plaza de Castelar, 
presentado por la Compañía «Metropolitano Alfonso X III».

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad,
Proponiendo se levante la suspensión de enterramiento 

en determinado número de nichos y se ratifique en otros 
construidos abusivamente, del patio de Santa Gertrudis, 
del Cementerio de San Justo­

DE N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.-Hacienda.
‘ Proponiendo se recurra en vía contenciosa contra Real 
orden del Ministerio de Hacienda que negó la autorización 
para ci cobro dei arbitrio extraordinario sobre bebidas no 
comunes.

Se levantó la sesión a las tres y veinticinco minutos de 
la tarde.

I N T E R I O R

D istribución  de fondos del mes de octubre de 1922,

CAPITULO  PRIMERO
*

. G.XST'OS D1ÎL A Y U N T A M I E N T O

Artículo .1 .“—Oficinas centrales.......................................
— 2.“—Material......................................................
— 3.“—Gastos de Casas Consistoriales.................
— 4.“—Almacén de efectos de Villa................ .
— 5,“—Imprenta......................................................
— 6.°--Quintas.......................................................
— 1.” -Estadística y Elecciones..............................
— S,°—Gastos de representación............................
— 9,“—Alquileres de Juzgados y Fiel Contraste , . ,
— 10,—Gastos de administración y cobranza..........
— 11.—Varios servicias..................... >....................

CAPÍTULO  II

e O 1.1 c í A n !■: s e o u r i n a n 
Articulo 1.“—Alcaldías y Tenencias..................................

— 2.“—Guardia municipal........................................
— 3.°-r-Armainento y vestuario................................
— 4.“—Seguro de incendios....................................
— 5,“—Socorro de incendios y salvamento..............

CAPÍTULO  111 ^

P O L I C Í A  U R B A N A  V R U H A 1.
Artículo L °—Gastos generales..........................................

—‘ 2.°—Alumbrado....................................................

Suma y sigue......................

PRESUPUESTO ORDiKAfilO CRÉDITOS INCORPDRADK

Pesetas. Pesetas.

255.575*83 'S>
18.785‘50 'ii
8.905 »
1.218‘33

2L198‘23
125

5.924 »
12.892 »
10.500

145.S65'52 »
24.264‘89 »

50.5.254'30

27.875 »
183.&16'66
12.452*66 JO
1,041*66 »

125.991*15

351.207'13

1,083‘33 y>
268.414*39

269.497'72 1 JO

TOTALES POR CAPIt UIOS

Pesetas.

505.254‘30

35L207‘ 13

856.461 '43
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Sumas anteriores.

Artículo S."—Limpiezas...........................
— 4,“—Mercados y puestos públicos.
— 5,"—Mataderos..............................
- -  6.°— Labora torio .................................

CAPÍTULO IV

I M S T R U C C I Ó N  p u b i . I C A

Artículo ! , " -Instrucción primaria obligatoria.........................
_  2,“—Instrucción primaria voluntaria........ .................
— 3.“—Archivo y Biblioteca municipal..........................
— 4.“—Teatro Español..................................................
— S."—Banda municipal de música...............................
— 6.”—Subvenciones a establecimientos de enseñanza
— 7.“—Reformas Sociales.............................................

CAPÍTULO  V

B E X E F IC E N C IA

Articulo 1."—Casas de Socorro y auxilios médico-farmacéuticos .
— 2.'’—Instituto municipal de Puericultura..........................
— 3.“—Enseñanza municipal benéfico Colegiada.......... ......
— 4.“—Colegios de Nuestra Señora de la Paloma..............
— 5.“—Colegio de San Ildefonso.......... ...............................
— 6,“—Auxilios benéficos...................................... .............
— 7.”—Socorro y conducción de pobres transeúntes..........
— 8.“—Epidemias............ ....................................................

CAPÍTULO VI

O B R A S  P U B L I C A S

Artículo 1.“—Vías públicas............ ........................... ..........
— 2.“- Foutaneria Alcantarillas  ...............................
— 3.’ —Arbolado, Parques y Jardines........................
— 4.'’—Sección de Edificaciones.................................
— 5.“—Cementerios municipales.................................
— 6.“—Sección facultativa de Propiedades de la Villa.
— 7.”—Junta técnica de Salubridad e-Higiene.............

CAPITULO VII

C O K R E C C IÓ r j  P Ú B L I C A

Artículo único.—Cárcel del partido............................

C A P Í T U L O  V I I I

MONTES

Artículo único,—(No se consigna crédito).

C A P Í T U L O  I X

CARGAS

Artículo 1."—Censos corrientes..................................................
— 2.*—Censos atrasados ............................................
— 3.'’-Fundones de iglesia católica y festejos....................
— 4.®—Pensiones...................... .......................................
— 5."-Intereses y amortización de las Deudas municipales..

. — 8.”—Créditos reconocidos...............................................
— 7.“—Compromisos varios y subvenciones.........................
— 8."—Expropiaciones ...................................................
— 9.®—Litigios.................................................................
— 10.—Contingente provincial...........................................
— 1 ].—Contribuciones e impuestos...................................

CAPITULO  X

OBRAS CE NtlEV.A CONSTRUCCIÓN

Artículo único.—Obras de nueva construcción, . - .......

Suma y sigue.

L' I I, | i  II d-

PREStlPUIiSTO ORDINARIO 

Pefietss,

269.497‘72

339.467*29
26.364*79
71.317*97
110.170*93

816.818*70

140.765*45
188.709*50
21.37.5 

838*33
25.005 40 
6.187*50 
7.715*52

390.596*70

211
41
6

164
12.

46

196*68 
309'16 
.512*50 
,981*05 
757*08 
.275*62 
750
.166*66

487.948*73

209,
172.
178.
24
42.
13

.521*95
295
390'79
200‘83
56177
.265
820'83

641.056*17

54.074*80

923*60
»

8.620*83
37.500

769.639

325.000
312.500

5.246*58
43.428*15

1.502.858‘ ie

168.677*06

CRÉDITOS INCORPORADOS 

Pesetas.

TOTALES POR CAPÍTULOS

Pesetas.

856.461*43

816.81S‘70

390.596*70

487.948*73

641.056*17

54,074*80

j
1.502,858*16

168.677*06

4.918.491*75
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PRESIÍPUBSTO ORDINARIO CRÉDITO INCORPORADOS TOTAltS POR CAPÍltlLOS

!
Pesetas. Pesetas. Pesetas,

Suma anterior........................................ 4.918.491*75

C A P I T U L O  X I

IMPREVISTOS

Artículo único,—Gastos imprevistos.......................  . . . . . .  .................... i> »

C A P Í T U L O  X I I

RESULTAS -

Artículo único.—Obligaciones de presupuestos cerrados........................... » »

T o t a l .................................................................... 4,918,491*75

E N S A N C H E

D istribución  de fondas para el mes de octubre de 1922.

CAPITULO PRIMERO '

G A S T O S  D E L  A V LT N T A ,11 I E N T O

Arliciilo \f-Administración central................... í Créditos presupuestos..
i Créditos incorporados.

-  2.o-fíetríbacio,ies..................................  Créditos presupuestos .
r Créditos incorporados»,

_  T o—JUm̂ r.-ai Créditos presupuestos,
d. material... ...................................  ̂ Créditos incorporados ,

T o t a l

CAPITU LO  II

P O I, I C Í A  DE S E G U R ID A D

b r u c io  ....................... j F ' - p S o t :

T o t a l .

CAPITULO 1!1 .

■ O L IC I  A U R E A N A  Y E U K A t -

Ar«„,l„ „ „ i c o . - , . « , - ............................ ¡ g ; g | ¡ -  F - p C ? r . '

T o t a l

C APITU LO  iV

o H R A S P Ú B L I C A S

Articulo ] . "—Persoiiul facultativo, subaUerno y ( Créditos presupuestos.
material...................................... ¡ Créditos incorporados .

-  ...............................................!
-  ■  j g g i s

 ̂ ...................... í
T o t a l

L '̂ ZONA

Pesetas.

2S.72r‘Sl
»
61271
»

2.279*08 
»

3L619'58

l,i.167*55
»

13.167*55

6.024*79
»

6.024*79

11.561*94
»

ni.610‘.83
M

68.809*93
»

15.655*52
»

207.638*22

2.« ZONA

Pesetas.

3.** ZONA

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

28.856*29 
»
615*44
» , 

2,289*25
»

10.010*78

213*51
»
794*19
»

67.594*83

1.441*66

5.362‘íO
»

31.760*98 11.018*48 74.399*04

13.226*41 
»

4.588*49

13.226*4! 4.588*49

15.739*70

15.739*70

11.613*64
»

118 005*15

2,141*73

2.141*73

58.‘2a5*47
»

15,443*68

203,347*94

4,029
>>

51.925*06
»

30.154*æ
»

3 942*46
Î)

90.051*10

30.982*45
»

30.982*45

23.906*22
»

23.906*22

‘27.204*58

*281.541*04
»

157.249*98
»

35.041*66
»

501.037*26

Ayuntamiento de Madri-d

*%l
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c  A  p  r r  u  L  O  V
CARGAS

Artículo I Intereses ij amortización de ta Deti-.\ 
da pot expropiaciones.............

— ‘¿.’— Obiígaciones reconocidas............
— i . “—Litigios, derechos reaies y premio

de cobranza............  .............
— Pensiones al persona! o b re ro  y

accidentes del trabajo..............
— a>.°—DecolncÍones procedentes del ejer­

cicio anterior..........................

Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos

presupuestos, 
incorporados. 
presupuestos. 
incorporados. 
presupuestos. 
incorporados. 
presupuestos. 
incorporados, 
presupuestos. 
incorporados.

T o t a i-

c  A  p  r r  u  L  O  V I
IMPREVISTOS

Artículo iimco.^¡mpreolstos...........................  i Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados.

T o t a l . ..

1.® ZONA 2.“ ZONA 3.“ ZONA TO TA L

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

4I.323W

5.658‘29

9,562^50
»
639‘34
»
»

4S.9S3‘ I0

,5.683'66
»

9.605‘25
»
640‘52
»
» ■
»

15.531*17
»

L9Tr66

3.332'25
»
175*45

»
»
»

105,837̂ 31

13.313̂ 61

22.500
»

L455'31
»

7)

57.183'17 64.912‘,‘i3 21,0]0‘53 J43.106‘23

1,432'65 1,438̂ 49 
■ »  .

332'69 3/203̂ 83
»

1.432'65 1.438'49 332*69 ■5.203'83

3Í. E  S  TJ M  K : IV

1." ZONA 2.** ZONA 3.“ ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

CAPÍTULO 1.—Gastos del-Ayuntamiento.. ............................ 31.619*58 31.760*98 11.018*48 74.399*04
II.—Policía de seguridad........................................ 13.167*65 13.226*41 4.58S‘-19 30 982*45

— l il.—Policía urbana y rural................. '.................. 6.024*79 15.739*70 2.141*73 23.906*22
—  IV .— Obras públicas................................................. 207,638*2*2 203.347*94 90.051*10 501.037*26
— V ,— Cargas............................................. .*............. 57.183*17 64.912*53 21.010*53 143 106*23
—  V L — Imprevistos......... ............................................. 1.432*65 1.438*49 332*69 3.203*83

T o t a l ................................................. 317.065*96 ' 330.426*05 129.143*02 776,635*03

mu Míi Dii FlBi Ili SESIOIE i ñ OÍIPIÍE DE M
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones, y de los judiciales en trámite.

2. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, con­
cediendo autorización para la exacción de los arbitrios de 
carácter extraordinario consignados en el presupuesto v i­
gente, a excepción del establecido sobre los vinos no co­
munes y bebidas alcohólicas, cuya aprobación ha sido dene­
gada por Real orden de 19 de julio i'iltimo,

3. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, des­
estimando recurso de alzada interpuesto a nombre de la 
Sociedad Continental de Alimentación, contra acuerdo mu­
nicipal sobre fimcionamiento de cámaras frigorílicas.

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se
celebre una recepción en la primera Casa Consistorial, en 
honor del Sliah de Persia y la habilitación del correspon­
diente crédito. "

5. Extracto de ios acuerdos adoptados por el excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta municipal durante el mes 
de septiembre liltimo.

O R D E N  DEL  DÍ A

Asuntos y expedientes con diciamen de fas Comisiones.

SOBRE LA  MESA

l ’ rocedoiiteH de la  de 1.̂  del actual.

TERCERA.—Polleía urbana,
6. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para la adquisición por concurso de seis camiones |

automóviles con destino a! transporte de carnes del Nuevo 
Matadero.

7, Proponiendo la provisión de una plaza de Romanero 
de mercados, vacante pór fallecimiento. '

8. Proponiendo se ratifique el acuerdo de 3 de junio 
de 1921, que aprobó las bases de transacción para resolver 
los litigios pendientes con la Asociación gremial de dueños 
de carruajes de plaza, y que se fije uua nueva tarifa para 
los coches de la Sociedad industrial de carruajes y  simila­
res durante los cuatro años que abarca aquel acuerdo.

CUARTA.—Fomento.

9. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a establo de vacas, en el número 20 
de la calle del Pilar de Zaragoza, Extrarradio.

QUINTA.—Benefleeneia y  Sanidad.

10, Proponiendo se admita la dimisión presentada por 
varios Practicantes agregados de la Beneficencia.

11. Ih'oponiendü se convoquen oposiciones a veinte pla­
zas de Practicantes supernumerarios con derecho a ascen­
der a numerarios cuando se extinga el Cuerpo de aspi­
rantes.

Proccdciilea  de la  Mesidii de tíli del actnal.

CUARTA.—Fomento.

12. Proponiendo la aprobación de tres presupuestos,
iinporlantes en junto 48 758'27 pesetas, para la urbaniza­
ción de las calles de Falencia, Don Quijote y Abel, de! ba 
rrio de Cuatro Caminos, „

13, Proponiendo la api obacion de un presupuesto, im
portante 17.761‘52 pesetas, para la instalación de encinta­
do, cunetas y afirmado, en la calle de Juan de la Hoz, del 
barrio de la Guindalera. '
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14.

Procedente» de lo  »c»íf'»n de «í> del aetnni.

SEGUNDA,—Hacienda.

TERCERA.—Policía urbana.

18. ÍTnpoiiieiido !a adquisición, por administi'ación. ele
dos calderas de calefacción con destino a las estuf.as de) 
Parque de Madrid, pre.ia la solicitud de excepción de 
subasta. - ■

19. Proponiendo la adjudicación del concurso celebrado 
para el aprovecíiamiento de los desperdicios de las reses de 
cerda durante la próxima temporada de matanza.

CUARTA.—Fomento.
20. Proponiéndola concesión de Ucencia para amplia­

ción de un establo en la calle de Don Quijote, 4, Extra­
rradio. ' ■

21. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
dos pisos a la casa ntímero ó de la calle de Jerónima L ló ­
rente, Extrarradio.

22. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar
obras de reforma en la casa número 36 de la calle de 
Postas. .

Proponiendo la aprobación con cargo al presupues­
to del año próximo, de un presupuesto,'importante 47.90Ü 
pesetas, para el arreglo de bovedillas y asfalptdo de una 
pai te de la planta alta del mercado de la Cebad.t.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda
24, Proponiendo la concesión de un socorro, poruña 

sola vez, a la viuda de un funcionario axlminisíraiivo.
25. Proponiendo la concesión de moratoria para que se

coloquen en situación legal con relación a la-'licencia de 
apertura, los establecimientos industriales o comerciales.

TERCERA —Policía urbana.

26. Proponiendo 14 renovación de licencias de imprenta 
y cuatro motores eléctricos con fuerza total de ocbo caba­
llos, en la calle de I^ueiicarral, 137,

27. Proponiendo la modilicación de las tarifas para los 
automóviles de alquile]-.

28. Proponiendo la coiteesiún de la medalla de bronce a 
un Capataz del ,sei vicio contra Iviceiidio.s.

29. Proponiendo el nombramiento de Guardan!macón 
del servicio contra Ene en di os, a favor del bombero pintor 
que desempeña accidentalmente dicha plaza, y que diebo 
individuo desempeñe los dos cargos.

30 y 31, Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 
de licencias para establecer ca jé -ba r, en las calles de Santa 
Agueda, 2 y Santiago, 26.

32. Proponiendo la concesión de Ucencias para cstable-

Proponiendo se eleve, a la Jefatura de Obras del 
Subsuelo y  Pavimento de Madrid, el informe emitido por 
líTi Dirección de Fontanería Alean tari lias, respecto al pro­
yecto de reposición de los colectores de la plaza de Caste- 
lar, presentado por la Compañía ‘ Metropolitano Alfon­
so A I I I ».

QUINTA.—Beneflcenela y Sanidad.

15. Proponiéndose levante la suspensión de enterra­
miento en determinado número de nidios y se r,iti[ique en 
otros construidos abusivamente, del patio de S.'liUa " 
trudis, del Cementerio de San Justo.

Ger-

16. Propotiiendo la adopción de varios acuerdos por 
consecuencia de Real orden'del Ministerio de Instrucción 
pública, disponiendo se amnetiie la indemnización para 
casa a los Maestros de Escuelas nacionales.

17. Proponiendo se recurra en vía conteiicio.sa contra 
Real orden dcl Ministerio de Hacienda que negó la autori­
zación para el cobro del arbitrio extraordinario sobre 
bebidas no comunes.

cer un taller de broncista e instalar im motor eléctrico de 
ti es cuartos de caballo de fuerza, en la calle de Don Ra­
món de la Cruz, /5.

33. Proponiendo la concesión de licencias para e.síable- 
cer mi taller de puitor e instalar un motor eléctrico de I ‘5 
cabailo,s de fuerza, en la calle de Monteleón, 40,

o4. I roponiendo la concesión de licencias para instalar 
caniara fngonhea y un motor eléctrico de un caballo de. 

la calle del Conde de Romímones, 12.
3d. 1 roponiendo là concesión- de licencias para estable­

ce! un taller de lierrero-cerrajero e instalación de un motor 
doTes'To7̂  caballo de fuerza, en la calle de Enibaja-

36, Proponiendo la concesión de licencias para esíabie- 
cei una fabrica de harinas e instalar dos motores eléctricos 
con fuerza total de U  caballos, en la calle de Aimausa, 15,

d/, 1 1 oponiendo la concesión de licencias para instalar 
tres motores eléctricos con fuerza total de 20 caballos en 

est''ib)ecida en la calle de Sebastián Elcano,

38. Proponiendo la conce,slón de licencia parainstaiar 
una caldeia de calefacción en la casa número 53 de la calle 
ele Alcalá,

39. Proponiendo se obligue a los propietarios de fincas 
. a que semestralmente ordenen la limpieza de las cbi-
meneas. '

CUARTA.—Fomento.

40. t  roponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el número 19 del pasaje de la Fundación Ex­
trarradio. ' ■

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el número 7 dei camino de los Almendrales 
Extrarradio, ’

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en un solar de la Solana de Aíudie, a la izquierda 
del paseo de Extremadura, Extrarradio,  ̂ '

43. Pioponiendo la concesión de licencia para conMruir 
una nave en el solar.número 12 de la calle de Santa Ursu­
la, lixírarradio.

44. 1 loponiendo el anuncio de nuevo concurso para 
contra ar la constrncción del edificio para Casa de Socorro 
del disLnto del Congreso, bajo los mismos precios y condi­
ciones del ultimo concurso anunciado.

4o. Proponiendo, en un expediente de accidente de tra­
bajo, el abollo de la asistencia médico-farmacéutica partí- 
cubil a un obrero accidentado, y la formación del oportuno 
expediente para la depuración de responsabilidades,

4b. J roponiendo la conce.sióu de uii socorro de 150 pe- 
sgLís , al padre de nii obrero municipal.

47. Proponiendo la concesión de un socorro de 75 pese­
tas, a la viuda de un obrero municipal.

QUINTA.—Benefleeiieia y Sanidad.

48, Proponiéndose acuerde la interposición de la co- 
1 l espondieute demanda en juicio ordinario contra la Junta 
iKimiiiisti adoi íi de la buiidacióii Goycneche.

49. Proponiendo se desestime la instancia‘ , — - — —— iDBirtiitia éii la que se
aíbermie adaptación en la Esciiela-

S EXT A, —Ensanehe.

oO l roponiendo la concesión de licencia para instalar 
un deposito subterráneo de gasolina en el gurage estable­
cido en H linca número 19 de la calle de Jorge juaii 

ol. i roponiendo la concesión de licencia paria construir 
un; finca hotel en el interior dé un solar con fachada a la 
calle de Raimundo Fernández Viliaverde.

5... Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
oblas de ampluicmu en una nave del tiiller de tintorería 
establecido en la cas;i número 85 de la cálle de Mendi/;ih;d

ÍXj. r r n i i n T T 1.» a,, i-.. ■ ‘V vie jM caue oe ivienciizanal. 
1 i oponiendo la concesión de licencia p;ira cercar 

uro e so ar mínu-i-n 1 ó.Ho 1.. a., m __ i .con muro el solar número l2-de la calle d¿'M7mdeá;\^cóns- 
ttuii sobi e el mismo.unos pabellones 

54. Proponiendo la concesión de licencia para cónsti uir

Ayuntamiento de Madrid
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Uníi nave destinada a usos industriales, sobre el solar nú­
mero 19 provisional de la calle de Rodriguez San Pedro.

55. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
varias obras de ampliación en la casa de nueva consírtic- 
cióh, número 49 de la calle de Zurbano.

56. Proponiendo la concesión de licencia para cercar 
con muro 3- verja, el jardín del hotel de nueva construcción 
sito en la plaza de Salamanca.

57. l ’roponiendo la concesión de licencia para con.s- 
truir muro de cerramiento v un pabellón en fachada al 
paseo de Ronda, en la finca «Jardín del Pilar>í, sita en di­
cha Via, cu sustitución de los derribados con motivo de' la 
expropiación de ciertos terrenos para la apertura de la 
misma, libre de derechos, por la,s razones que motiva la 
ejecución de tales obras.

58. Proponiendo la enajenación en pública subasta, de
un solar propiedad déla Villa de Madrid, de superficie 
de 300‘ 15 metros cuadrados, con fachada a !;is calles de 
Sandoval y Rinz, al precio tipo de i28‘80 pesetas, metro 
cuadrado. _

Madrid, -30 de septiembre de 1922.—El Secretario, 
F rancisco R uano,

A D IC IO N

Asunto al despacho de oficio.
L Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, des­

estimando recurso interpuesto por D. Antonio Fraile, con­

tra decreto de la Alcaldía, destinandole como romanero 
municipal a Inspecciones sanitarias, con el haber de 2.500 
pe.se tas.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes eon dictamen de las Comisiones.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

TERCERA.—Policía urbana.
2. Proponiendo la adquisición por subasta de 75 unifor­

mes de invierno y otros tantos de varano, con destino a 
los guardas de Parques y Jardines. ■

QUINTA.—Beneílceneia y Sanidad.
3. Proponiendo la provisión de la sección primera far- 

‘ macéutica del distrito de Chamberí, ,como resultado del 
oportuno coticiirso.

■ PROPOSICIÓN
4. Del Sr. García Cortés 3̂ otros señores Concejales, 

para que el Avuntaraiento proporcione medios para hacer 
la carrera de Perito mecánico u otra semejante, al alumno 
de ¡as Escuelas públicas José Chamón, como premio a su 
aplicación y buena conducta 3'' en consideración a sus dotes 
de inteligencia de qué ha dado relevantes pruebas.

El Secretario, P'rancisco R uano, ,

CO M ISIO H ES

Lista  de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 23 de septiembre.

ASU NTO S PEND IENTES DE DESPACHÓ

COM ISIÓN 2,*-—Hacienda.

PróviJencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco 
de Paula Qitesada y D. Eduardo Aldeamieva, contra decreto
de la Alcaldía, en la liquidación de un crédito de S isas........

Solicitud de D. Cayetano Blanco, para que se le devuelva el
recargo satisfecho por una certificación . . - ............ .............

Aui.iliación hasta 11.Ú25 pesetas, de la partida que figura en 
el concepto íD d e l presupuesto vigente, para indemnización
por desgaste de liarramienta a los canteros............. ......... - ■

Pensión de gracia ai carpintero de Mercados, D. Serafín Alcán­
tara, por haber quedado iniitil para el servicio........................

Instancia de la agrupación 18 de la Federación de Empleados y 
Obreros .Vliiuicipales, solicitando reforma re las categorías y 
sueldos de los Vigilantes sanitarios y la implantación dei im­
puesto de consumos para varias especies................................

Expediente instruido para depurar responsabilidades por deten­
taciones de terrenos en ia Dehesa de la Villa..........................

Instancia del Médico D. Bernardino Laiidete, solicitando abono 
de la asignación como encargado de la asistencia de los acogi­
dos en el Asilo de Vallehennoso ...............................................

Proposición de varios señores Concejales, para que se mantenga
la plaza de Arquitecto auxiliar del nuevo Matadero.................

Instancia de varios funcionarios municipales solicitando que la 
gratificación que han percibido como Secretarios especiales de 
la Alcaldía Presidencia, sea acuniulable a efectos pasivos a!
sueldo que disfrutan..................................................................

Denuncia contra el Asilo de la Santísima Trinidad, por carecer de
licencia de apertura...................................................................

Balance de la situación económica de los despachos reguladores..

Instaiida de varios proveedores de los puestos reguladores, soli­
citando el abono de I Ití 656‘43 pesetas......................................

Instancia de D. Victoriano F. Valsera, proveedor de los mismos 
puestos, solicitando e! abono de 53.787*33 pesetas....................

Instancia de D, Eugenio Blanco, proveedor de los mismos pues-

f-'ECHA 
en . 

que pHSÚ al despHcliD 
de Comisión.

TIÍÁMITK
HcordHdn por ]a CnmÍKÍÓji

FECHA 
át\ mí ti 1110,

2 mayo 1920, Sr. Alvarez Arranz. 6 mayo 1920,

20 agosto 1921. Sr, Serrano Jover. 25 agosto 1921.

10 septiembre. Sr. Serrano Jover. 15 septiembre.

25 septiembre. Sr. Ruimonte. 29 septiembre

8 octubre. Sr. Serrano Jover. 13 octubre.

12 noviembre. Sr, Serrano Jover. 17 noviembre.

31 enero 1922. Sr,.Serrano Jover. 11 febrero 1922

27 febrero. Sr, García Cortés. 9 marzo.

11 marzo. Sr, Camacho. 6 abrí!.

S marzo. 
24 febrero.

Sr, Díaz Agero.
Sres, Saborit 

y Serrano Jover.

6 abril. 

6 abril.

16 marzo. Sres. Saborit 
y Serrano Jover, 6 abril.

18 marzo. Sres. Saborit 
y Serrano Jover. 6 abril.

' ie «

■i
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FECHA
en

pHsó al despacho 
e la Cpinisiión.

s

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
PECHA 

del mismo.

15 marzo 1$22. ' Sres. Saborit 
y. Serrano Jover. 6 abril 1922.

6 mayo. Sr. Martínez Reus. 1 i mayo.

7 mayo. 
6 mayo.

Sr. Serrano Jover. 
Sres, Saborit 

y Serrano Jover.

11 mayo, 

11 mayo.

5 mayo. Sres. García Cortés, 
Regülez y Martínez Reus. ! 8 mayo.

.í junio, 
28 mayo.

Sr. Serrano Jover. 
Sr. Sánchez Bayton.

8 junio. 
8 junio.

27 mayo. Sr. Serrano Jover, 22 junio.

16 mayo, Sr. Serrano Jover, 22 junio.

22 junio. Sres. Saborit y Martínez 
Reus. 22 junio.

13 julio. Sr. López Baeza, 13 julio.

13 julio. Sres. Gómez Latorre 
y Martínez Reus. 13 julio.

13 julio. - Sr. Martínez Reus. 13 julio.

7 julio. Sres, López Baeza 
y Díaz Agero, 7 juiio.

14 Julio. Sres, Saborit y Regúlez. 9 agosto,'

2 agosto, Sr. Co'om, 9 agosto.

29 julio. Srfes, Serrano Jover, Mar­
tínez Rens y N( güera. 9 agosto.

7 septiembre. Sres. Regúlez y Camacho. 7 septiembre.

7 septiembre. Sr. Martínez Reus. 7 septiembre.

30 julio. Sr. Gótnez Latorre. 14 septiembre.

14 septiembre. Sr. Flores Valles. 14 septiembre.

6 mayo 1919. S r. G, Ceruiida 6 mayol919.

17 junio. Sr. G. Cernuda, 17 junio.

6 abril 1920. Sres. Fra ile, líodrigiiej 
y Román. 8 abril 1S20,

6 abril. Sr, Baeza. 9 abril.

20 abril. Sr. C ord ero . , 24 abril.

5 mayo. , Sres, Fraile y Plaza, 5 mayo.

14 mayo. Sres. Enciso y P laza. 11 mayo.

25 mayo. Sr. Cordero. 29 mayo.

25 mayo. Sr. Maura. 29 mayo.

20 julio. ! S r.B aeza . 20 julio,

i-'ií,'i

% ]

ASU NTO S PB N D IK N TE S  DK D ESPACH O

tos, solicitando él abono de 7.150 pesetas, más los bitereses le­
gales correspondientes................................................  ..........

Instancia del personal jornalero del Matadero de las Ventas, so­
licitando se les equipare a! del Matadero central, . . .  /.........

Cancelación del censo que grava el lavadero número 57 de la ribe­
ra del Manzanares, propiedad de doña María üarcia Manfredi. 

Expediente de la nueva Plaza de Toros........................................

Oficio de la Escuela de Artes Industriales, solicitando autoriza­
ción para la venta al público de ios efectos confeccionados en 
la misma................................................  .................................

Comunicación de ia Contaduría, interesando que las pensiones de 
retiro acordadas y que se acuerden, se satisfagan en concepto
de reintegrables del capítulo de imprevistos.....................  . . .

Expediente de convenio con las Sacramentales............................
Expediente instruido a! industrial D. José Rodríguez, por tenen­

cia de jamones sin sello y depósito de los mismos, sin licencia
de apertura.................................... .. ...............  ...................

Instancia de D, Alvaro Chavero, solicitando el reingreso como
escribiente de Inspecciones sanitarias......................................

Instancia de D. Manuel Pinto, solicitando como copista gratifi­
cación por trabajos en horas extraordinaiias...........................

-Crédito de 8.560 pesetas, adeudadas a D. Benigno Bueno, por ser­
vicio de nudas prestado al Laboratorio municipal en 1918.•.

Proposición del Sr, Cordero, para que se abran-a! público los vi­
veros de !a Villa, y la venta de madera y leña existente en los 
mismos......................................................................  ...........

Instancia de la viuda de! éx Concejal, D. Julio Pérez Guerra, so­
licitando una pensión para estudio de una bija de la solicitante. 

Proposición de varios señores Concejales para la adquisición de 
la obra del Sr. Espinós, titulada El Cielo y Madrid se casan. ..

Proposición de varios señores Concejales para que se destinen 
3 000 pesetas para contribuir a la erección de im monumento en
Monte Arruit........................................................................

Tarifación de licencia para venta de comestibles en el número IS
de la calle de la Montera........ .................................. .. ■ ....... .

Instancia de los encargados de calas, solicitando la formación de! 
escalafón....................................................................................

Instancia del contratista de tas sillas en los paseos públicos, soH- 
citaiTdo autorizadón para elevar el precio a 0‘25 pesetas, en los
conciertos de la Banda iminicipal................ .............................

Expediente incoado a virtud de presupuesto adicional, para ter­
minar Ib pavimentación de la calle de Alcalá.......................... .

Expediente a instancia d,e D. F.meterio Yuberias, solicitando una
vacante de Inspector de vigilancia sanitaria .......... .................

Expediente promovido sobre aumento de ingresos del arbitrio .que 
satisfacen las Compañías de Electricidad............................

COM ISIÓN i . ’’—Policía urbana.

Instancia de doña Teresa Ibáflez, solicitando colocar nn guiñol
en el embarcadero del R etiro ................................................

instancia de ios dueños de liuéverías, contra la conservación
di ii le vo s  en las cántaras frigoríficas.................................

Instancia de la Sociedad Anónima de Automóviles urbanos, so­
licitan lo íicencia para establecer 50 automóviles al servicio 
público...........................................  .......................................

Exóedieiite relativo al proyecto de ampliación y reforma del
Mercado de la Cebada.....................................................

Proposición del Sr. Tato y Amat, proponiendoqnedeti exceptna- 
d )s da reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos............

Proposición de los Sres, Reglero y otros, respecto a que no se 
sicrifiqneii terneras en el Matadero, y otros particulares rela­
cionados con la carestía de la carné.................................. .....

Proposición del Exento, Sr, Marqués de Villabrágíma, para que 
se I imite el mitnero de expendedurías de carne al 5Ü por 100 de
las Itoy existentes....................................................................

Expe.lieute relativo a la explótadóu de las carteleras de espec­
táculos..........................................  ........... .............................

Proposición del Sr, GaVeía Cortés, pidiéndose rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particula­
res del servicio................................................................ . • ■ •

Instancia de O, Santiago Caballero, solicitando devolución de 
diez y nueve jamones intervenidos.......................................

./untamiento . de - Madrid
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ASU N TO S P E N D IE N T E S  DE DESPACHO

PropDSiciiIn lie la iniiioría socialista relativa a la launicipaliza- 
Clon dei p:\ii........................ .....................; .....................  ̂_

Proposición del Sr. Noguera, para cíausiira de las vaonerías 
del Interior................................  ......... ...................  '

Instancia de ios Sres, Arana y Compañía, pidiendo renovación 
de licencia dei almacén de maderas establecido en el número 67
duplicado de la calle de Embajadores........................................

iiistaiicias de D, Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósi­
to de lamones, tocino, etc., en ía calle de Mesonero Roma­
nos, 3, y de D. Francisco Reguera y D, Honorio Santiago 
para casquería, en el pasaje de Valdecílla, 2, y Pez, 42, respec­
tivamente.................................................... . ; ___ _ _ _  ^

Instancias de los Sres. Cepeda y Alonso y de D. Martin Marti­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en eliiiíme- 
ro 3) déla calle de Palos de Mogner y 25 de la Ronda deAto- 
cíia, respectivamente............................. ................... ............

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo que se obli­
gue a la Compañía de Tranvías de Madrid,a establecer estación 
de espera en la calle de López de Hoyos, y para que en .es ta calle
se instalen bancos públicos................................................. .

Expedieide relativo a Iqs acuerdos tomados en el Gobierno civil 
por la Comisión encargada de estudiar el régimen de! abaste­
cimiento y venta de carnes....................................... .................

instancia de D, Domingo Hormaeclie, pidiendo licencia para al­
macén de maderas e-instalacióii de un electromotor de 7 HP
en el numero 2 de la calle de Oarcilaso...................................

Proposición del Sr. López Baeza, para trasladar los cajones líeia
. planta alia de) Mercado de la Cebada......................................

Instancia de D, Apolonio Gómez, pidiendo licencia para utilizar 
j  ^ cuadras que fueron de la propiedad de la Socie­
dad La Hsperama.................................................... ■...............

Pliego de condiciones formulado por el Sr. Jardinero mayor, 
para sacar a concurso el arrendamiento del servicio de lanchas
en el estanque grande del Parque de Madrid.............................

Instancia de D. Tomás Rueda, pidiendo licencia para construir un 
liorno en la calle de Almaiisa, con vuelta al paseo de la Di- 

■ rección.............................................................  ................
Instancia de D. Cayetano del Castillo y otros vecinos de la Dosta- 

mlla de San Pedro, contra la droguería establecida en el míme- 
ro 6 de la citada calle............................. ...................

Oficio de! Arquitecto Director de las obras del'Nuevo Matadero, 
pidiendo que no se suprima la plaza de Arquitecto auxiliar de 
dichas obras........................................ .

Expediente de reversión de kioscos que llevan mas de cinco años 
instalados. . .  ...........................................

Expediente sobre provisión de vacantes dé chaúffeiirs'en &\
ramo de Incendios............................. .......... ........ . .........

Proposición de varios señores Concejales, sobre instalación de 
un mercado de pájaros y fiores........................ ...................... '

Decreto del Excmo, Sr. Alcalde, relativo a ia reforma délas Or­
denanzas en lo que se refiere a aiidamios.................................

Proposición del Sr, Noguera, respecto a las medidas que deben 
adoptarse para abaratar el pan.................................................

Instancia de D. Francisco Mas, pidiendo licencia para convertir 
en kiosco e! puesto de refrescos instalado en la caüe de Lu­
charía, esquina a la de TrafaIgar...............................................

E:^edietite relativo a la revisión del personal dei Cuerno de 
Bomberos................................................. ...............

Instancia de D. José Díaz, pidiendo licencia para depósito de car­
bon en ei solar número 3 de la cal le de la Verónica.................

Instancia de D. Francisco Cliichairo, pidiendo licencia para esta-
blccer un tupí, en el número 2 de la calle del Noviciado..........

Expediente de ampliación de vaquerías de D. Enrique Siiárez 
en el mímero 56 de la caile de Fernández de la Hoz, y de dori
Francisco Pasaron, en el número 23 de 
Zavala

la caile de! General

Instancia de D. Pedro Fermindez, pidiendo licencia para casque­
ría eii el número 29 de ía calle de la Arganzuela...................

Particular del Sr. Palomero, sobre unificación de kioscos en las 
vías públicas....................................................................

Moción de la Alcaldía sobre la venta del pan..........................

Instancia de D. Garios Egocliaga, pidiendo licencia para merce­
ría en el numero 34 del paseo de Salí Vicente...........................'

Mociones de la Alcaldía Presidencia, sobre inspección general de

FECHA 
, en 

que pasó al despactio 
de la Comisión.

13 diciembre 1920, 

! febrero 1921.

13 febrero.

19 abril.

3 mayo,

■28 junio.

8 noviembre.

22 noviembre, 

17 enero 1922,

. 31 enero.

7 marzo.

25 abrii,

16 mayo.

30 mayo.

20 junio.

27 junio.

27 junio.

18 julio, 

26 julio.

l 'agosto. 

1 agosto.

1 agosto. 

8 agosto.

8 agosto, 

22 agósto.

22 agosto.

■ TIíáM lTE  

Hcordado por la Coiiiisiùn.

Sres. Cordero y Eucìso, 

Sres, Noguera y Maura.

Sres Cordero y Martín.

Sr, Baeza.

Sres. Cordero 
y Martin Rodriguez,

Sr, Cordero.

Sres. Fraile, Baezay Plaza

Sres, Cordero y Martín. 

Sr. Noguera,

Sres. Rodríguez y Nicoli.

Sr. Martín.

Sr, Martín,

Sres, Noguera y Marcos.

Sr. García Cortés.

Sres. Silva y Ortiz.

Sres. Maura y de Miguel,

Sres, Conde de Vilana 
y Marcos.

Sres. Rodríguez, Inclán y 
Arquitecto Decano.

Sres. Noguera, Ortiz 
y Cordero.

Sres. Ortiz y Silva.

Sres. Cordero, Marcos : 
y Ortiz. '

Sr, Silva.

Sr Baeza.

Sr. Garda Conés.

Sr. Martín,

Sres, García Cortés, 
Palomero y Noguera, 
Sres. Cordero, OrtÍz 

y Noguera.

Sr, Noguera,

 ̂ FECHA 

del mismo.

15 diciembre 1920. 

8 febrero 1921,

22 febrero

27 abril,

1 1 mayo

2 julio.

8 noviembre.

26 noviembre. 

17 enero 1922.

3 febrero.

11 marzo.

5 junio, 

26 ¡un'io 

3 julio.

31 julio. 

7 agosto. 

7 agosto.

7 agosto. 

14 agosto

14 agosto. 

28 agosto. 

23 agosto.

miento, de Madrid .
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Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de /Arquitecto 

Ucencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López, Ex­
trarradio

Solicitud de ia Sociedad de industrias Eléctricas, pidiendo ins­
talar alumbrado en varias calles 

Proposición interesando se determinen las facultades del señor
Concejal Inspector de Fontanería.............................................

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización de) Extrarradio.........

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la-
brada.

Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parque de
Madrid.........................................................................................

Adquisición de 70 hectáreas de terreno, con destino a un gran
Parque para exposiciones y deportes........................................

Colocación de verja y tuierta de entrada al Parque de Madrid por
el paseo del Angel Caldo..................... ..................................

Proposición interesando se solicite la reforma y ampliación del
Real decreto sobre alquileres....................................................

Expediente de canje de 15.000 kilos de plomo viejo por tubería de 
plomo nuevo'................................................................ .............

Base del presupuesto para que se refundan los talleres munici­
pales................................................... ........... ' ..........................

Base del presupuesto para el arrendamiento de] servicio de eva­
cuatorios públicos.........  .....................  .................................

Base del presupuesto para la revisión del contrato con la Coope­
rativa Electra.............................................................................

Proposición para la instalación de un evacuatorio subterráneo en 
la glorieta de Bilbao..................................................................

Moción sobre el reglamento de fosas sépticas en las fincas........
Bases para el concurso de premios a las fincas construidas 

en 1921. .....................................................................................

Provisión de una plaza de C ^ataz de la Brigada Obrera............
Instancia de! personal de la Brigada Obrera, para que las vacan­

tes de Capataz se cubran por riguroso escalafón.....................
Proposición para sustituir el kiosco de la plaza del Carmen por 

evacuatorio subterráneo.............................................................

Construcción de un edificio en la calle de Pi y Margall y obras
en e! número 25 de la del Desengaño........................................

Construcción de un muro de contención en el paseo de ios Pinos.
Lápida a D. Benito Pérez Galdós................................................
Expediente sobre dotación de agua a las calles del distrito del 

Hospital......................................................................................

Expediente sobre incautación de los kioscos Labat,

Variación de la línea de trativia del paseo de Trajineros . .......
Propuesta de la Dirección de Vías públicas, acerca de la interpre­

tación de! Real decreto sobre revisión de precios.....................
Expediente de nueva vfa desde la plaza de España al Parque de!

0 cst6 • I • 1 I t < * < * * * *...........  * * *........
Expediente de modificación de! Parque urbanizado de la primera

zona del Ensanche.....................................................................
Establecimiento de la jornada legal de ocho horas para los guar­

das de Fontanería..................................................................
Plan general de extensión dé Madrid y distribución en zonas..

24 marzo. 

iO agosto.

1 mayo 1918.‘ 

IS junio 1920 

31 julio.

1 diciembre,

19 enero 1921. 

3 j linio.

29 julio.

13 junio.

19 abril 1922.

3 mayo.

3 mayo.

3 mayo.

20 mayo,

31 mayo.

6 junio.

7 junio.

7 junio,

9 junio.

7 julio.
13 julio 1922,

14 julio.

7 agosto,

7 agosto.

16 agosto.

13 septiembre,

20 septiembre. 

20 septiembre.

20 septiembre. 
20 septiembre.

12 septiembre 1922. 

12 septiembre.

Sres. M. Arias, Leyiiii 
y Corona.

Sr. A lvarez,

Sr, A lva rez.

Sr, Arribas.

Sr. Tato,

Sr, López Baeza.

Sres. Nicoli y Fraile.

Sr. Nicoli.

Sres, Baeza y Nicoli.

Sres. Fraile y Nicoli.

Sres. Nicoli y Ruimonte,

Sres. Flores, Silva 
y Martín,

Sres, Nicoli, Indén 
y Rodríguez.

Sres. García Cortés, 
Navarro y Silva.

Sres. Alberca, 
Navarro y García Cortés,

Sres. Navarro, García 
Cortés y Silva.

Sr. Sáinz de los Terreros.

Sres. Sáinz de los Terre­
ros, Silva e indén. 

Sres. Martín y Alvarez.

Sres.*Martín y Alvarez.

Sres. García Cortés, 
Navarro y Silva.

Sr. Sáinz de los Terreros. 
Sr. Muro.
Sr. Silva,

Sres, Silva,FioresySáinz 
de los Terreros.

Sres. Silva y García 
Cortés,

Sr, Cordero y Silva. 

Sr. García Cortés.

Sr. Díaz Agero,

Sr, Garda Cortés.

Sr. Silva.
Sres. Alberca, García 

Cortés y Sáinz de los T e­
rreros.

8 febrero 1917. 

12abiil.

23 agosto.

14 mayo 1918. 

23 junio 1920.

11 agosto.

1 diciembre, 

19 enero 1921 

15 junio,

3 agosto.

7 septiembre.

19 abril 1922.

3 mayo,

3 mayo.

3 mayo.

3) mayo. 
7 junio.

14 junio. 
14 junio.

14 junio.

21 junio.

12 julio,
19 julio 1922. 

19 julio.

7 agosto.

7 agosto.
16 agosto.

13 septiembre.

20 septiembre,

20 septiembre.

20 septiembre.

20 septiembre.

I 1'
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JUftTA MUm DEL DENSO ELECTOHAL DE MADRID

A V I S O
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 33 

y 34 de la ley Electoral vigente, quedan expuestos al pú­
blico en el día de boy, y lo estarán por espado'de veninte 
días, en la plaza de la Constitución, los tres grupos de 
listas electorales de los cuales lian de deducirse, en el pró­
ximo cuatrienio, los nombramientos de Presidentes, Ad­
juntos y suplentes de Mesa.

Los electores comprendidos en los referidos grupos que 
se consideren agraviados, podrán pre.sentar por escrito 
ante la Junta, plaza de la Villa, 4, Casa de Cisneros,’ en 
los días de la mencionada exposición y horas de nueve de 
la mañana a dos de la tarde, las correspondientes redama-, 
clones, acompañadas de los documentos justificativos de 
su derecho. .

Madrid, 1 de octubre de 1922,

otro concepto que diga: «Producto del arbitrio sobre volate­
ría 850.000 pesetas», cuya correspondiente ordenanza figurará 
en Apéndice que formará parte del referido presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de septiembre de 1922.—El Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o . ’

Habiéndose acordado por el Excmo. Ayuntamiento municipali- 
zar el servicio de abasto de carnes en el Matadero de Madrid, en 
lo que se refiere a los productos que exigen manipulaciones o 
transformaciones, tales como despojos, pieles, etc., y debiendo 
subordinarse la implaatación de este régimen a Jo establecido en 
e! Real decreto de Gobernación de 5 de agosto último, se anuncia 
at público que durante tres días contados a partir deí siguiente 
al de su inserción en el Boletín oficial de la provincia, pueden 
acudir, con alegaciones escritas, cuantos industríales puedan 
reputarse interesados y con informaciones orales cuantos parti­
culares lo soliciten para lo cual se les dará audiencia en los des- 
paclios de comisiones de la primera Casa Consistorial durante 
ios citados tres días y horas de once a una de la tarde,

Madrid, 30 de septiembre de 1922.—El Secretario, F r a n c is c o  
R ü .an o ,

s e c r e t a r í a
C E M E N T E R I O S

C O N C U R S O S
En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento 

en sesión de 15 del corriente mes, se abre concurso libre para la 
explotación del solar propiedad de la  ̂illa, sito en la calle de San 
Dámaso, 3, con vuelta a la plaza de Nicolás Salmerón, 4, con su­
jeción a las condiciones que constan en el expediente que se halla 
de manifiesto en el Negociado 2.“ (Hacienda) de esta Secretaría, 
durante treinta días iiábües a contar desde esta fecha y horas de 
once de la mañana a una de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de septiembre de 1922.—El Secretario, Francis­

co R uano.

Esta Excma, Corporación en sesión de 29 de septiembre 
de i922, ha acordado anunciar concurso público para adquirir 
1.200 uniformes desinvierno con destino al personal del servicio 
de Limpiezas, en e) precio máximo de 60 pesetas cada equipo, 
compuesto de gorra, guerrera, pantalón y botín caña.

El pliego de condiciones está de manifiesto en el Negociado 5.“ 
de esta Secretaría, donde podrá ser examinado por quien ¡o 
desee y el modelo correspondiente en la Oficina del servicio, sita 
en la calle Imperial, 10,

Las proposiciones acompañadas de un resguardo de fianza 
provisional por valor del 5 por 100 total del suministro, se presen­
tará en el Registro general, durante las horas de oficina y en el 
plazo de quince días a contar desde la inserción en el B o l e t ín  
DEL A y u n t a m ie n t o  DE M a d r ío . ■ r

Lo.que se anuncia al público pará su conocimiento,
Madrid, 30 de septiembre de 1922.—El Secretario, Francisco 

Ruano, '

A N U N C I O S
Én cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 de la ley 

Mtmicipal, queda expuesto al público por espado de quince,días, 
ei expediente incoado para (a inclusión en el vigente presupuesto 
de gastos, de un nuevo concepto en e! capítulo IV, artículo 1/ 
que será redactado en la siguiente forma: «Para cooperar con,el 
Estado a la construcción de Grupos escolares en Madrid, pese­
tas 1.000,000» ,  deduciendo asimismo de la consignación del 
concepto 580 de! capítulo Vil la cantidad de 150.000 pesetas, 
y la inclusión en eí de ingresos, capítulo IX, artículo 4.“, de

Aatoriñaclones de encerramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 20 al 26 de septiembre de 2922.

AUTOKiZ ACIONES

(A79O

O

(AD2-S
r  . c
(93M
p

73
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í"9

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas. ............ . e A y> 7 231
De 44 ídem ................... 4 4 » 1 9 396
De 50 ídem ................... 3 » » * » 3 150
De 110 Idem ................... I» 1 » 1 n o
De 165 ídem .................... » » jí y>

T o t a l e s ................. 8 ü y) 1 20 887

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el día 15 de 
septiembre de 2922.

Conceder a doña Natalia Jiménez y Fernández, viuda de don 
Agustín Simón Centeno, guardia municipal, la pensión vitalicia 
de primera clase, de 486'66 pesetas anuales. ,

- S U B A S T A S  .

Concurso pendiente en el día de hoy, con expresión de su cuatitía 
tj fecha de celebración. '

DIA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA

Concurso para la adquisición de 756 
impermeables con destino a los indi­
viduos de ia Guardia municipal,— 
Las proposiciones se presentarán 
dentro de) plazo, de quince días há­
biles, a contar desde ei siguiente al 

- en que aparezca el anuncio en el Ga­
ceta de Madrid, en el Negociado de. 
Subastas.—Precio tipo de cada im­
permeable .....................................

PESETAS

72

Madrid
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M O V I M I E N T O  DE P E RS O N A L

Relación nominal de las bajas, ocurridas en el personal, durante los dias del 18 al 23 de septiembre de 1922, con arreglo a lo 
■ dispuesto en las Bases Í2 del Interior p 5,® del Ensanche de ios respectivos presupuestos.

S  A  J  ^  S

R A M O CARGO NOMBRE V APELLIDOS

Cementerios.......................................... Jornalero eventual.. . .  i ............................... José Urbina. 
Ignacio Galera. 
Máximo Paura, 
Jenaro Pino. 
Luciano Moreno.

fdein ....................... - ........* . . . . ífimm...................... * .............................. * * *
ídmrn .............................. .............................
Idem................................. .......... Idem ». « ...............r , ,
Idem.......................................... Idem.............................................................

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el Neeroelado 4 ,? (Obras.)

Construcción: Dehesa de Ainaniel, sin número. 
Alquilar: Francisco Ramírez, 12, y Nieremberg, 3.

Po p  la Seeelón da Obras de Constrneelóii en

el Ensanche, desde el 22 al 28 de septiembre.

Obras de reparación: Melendez Valdés, 2; glorieta de Bilbao, 
número 5; Raimundo Lulio, II; Goya, 39 y 41; paseo del General 
Martínez Campos, 4; Martínez de la Rosa, 3; General Alvarez 
de Castro, 4, y Naciones, 8.

Construcción de pabellones: Paseo de los Pontones, 9. 
Derribo de finca: Valletiermoso, 3. ' '
Vallado de solares: Santísima Trinidad, 27, y Santa Feli­

ciana, 1. '  '

Paso de carros: General Alvarez de Castro, 5,
Revocos: Goya, 25; Claudio Coello, 65; Padilla, 23; Santa En­

gracia, 5S, y Jorge Juan, 68,
Construcción de muros de cerramiento: Ataúlfo, 30; Pedro 

Unanue, 15; Ayala, 9, y paseo del General Martínez Campos, 7.
Construcción de cobertizos: Ríos Rosas, manzana 129; Zurba­

rán, 15; Fuente del Berro, y Duque de Sexto.
Construcción de hoteles: Parque urbanizado, manzana B; 

B duplicado, y J.
Alquilar: Zurbano, 10; Pacífico, 53; Serrano, 19; Torrijos, 24; 

Ronda de Segovia, 20; Santísima Trinidad, 7; General Alvarez 
de Castro, 14; Santa Engracia, 134; Delicias, 23 provisional, y 
María de Molina, 23,

Por la Dlrecelón de Fontanería Aleantarillas.

Acometidas a la alcantarilla general, 6. 
Limpieza y reparación de atarjeas, 11. 
Total, 17.

C O H T A D U R f l A

I N T.E RtI O R

inpresos u papos verificados oor cuenta del presupuesto de í922-23.

INGRESOS

INGRESOS FORMALIZADOS

" ..  - C A P Í T U L O S
: T ' ■■■ ■ ■ ■■ ■ ■ u . ■ ■ '

C R É D I T O S
presiiptEestos

r̂ esetíî .

Hastfl et 31 de 
septiembre de 1922,

Pesetas. .

Del 24 al 30 de 
septiembre de 1922,

, . Pesâtes.

Tntal de ingresos 
basta el 30 de 

septiembre de 1923.

Pesetas.

110.217‘69 36.319*90 10 36.329*90
24.700 1,176*35 65 1.241*35

3»*̂  Impuestos........................... 12,0I2.559'50 4.785.998 77 
7.919'63

247.549*15 5.033.547*92
34.004‘97 215‘52 7.435*15
3.600 5.914*75 5.914*75
■ S56‘30 3 » »

602.032*19 ■ 7S.799'94 360 79.159*94
ft r^pqill .......................* ........................... * ........................ 4.567.141‘78 4.656.542‘09 '  3.863*70 4.660.405*79

37.939.269'90 17.822.317*72 1.903.715*91 19.026 033*63 
7.520173.900 7.520

\M\r reí ti teprn r.fiii lihrfldEis » ................ ». » » »
55.461.2S2'33 27,401.809*15 

, 89,452’96
1.455.779*28 28.857.588*43 

• 89.452!96

r ■ 1 . s ' '  7'otcil {(&. ífigresos fof //iííIímíuíos ̂  . 55,461.282*33 27.491.262*11 1.455.779*28 28.947.041*39

miento de Madrid

a ™
Ï I
--Î'

i
1
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P A G O S

PAüÓ S EJECUTADOS

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS 
H1I tori zudas. Hasta el 24 de 

septiembre de 1922
Del 24 al 30 de 

septiembre de 1922.
Total de pagos 
hasta el 50 de 

septiembre de 1922.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas,

5,568.097‘42 2.303.622‘39 2.542 2.306.164*39
9  ̂ PnMrífl íifí ftflpiirídííii. * * * ................... <. <. ............. *  ̂  ̂ . 3.733.438*73 1.374,180*05 330 1.374.510*05

10,139.!95‘78 4,329.739*71 26.290*50 4.a56.030‘21
4 ínfl^nirrirtn piihíira........................................................... 3.655.935*12 1.647.464*77 2.002 1.649.466*77

4.803.161*21 1.790.091*64 64,652'97 1.854.744*61
fi  ̂ Ohrflft pTihlírafi...................* .......... *........................... .. ». 7.620.502*56 3.154.339*51 35.910'50 3.190.250*01

649,098*02 .312.170 12.478‘80 324.648*80
» * »

0 “ Cnrcfusi................................................................................ 15.776.234'62 8.253.250*23 193.909*13 8.447.159*41
1.547.635*42 450.373‘41 » 450.373*41

294.229*50 124,753*72 75 124.828*72
12,“—Resultas............................................................................. » i» »

53.787.528*38 23.739.985*43
50.720*78

338.190'95
7.502

24.078,176*38
57.222*78

53.787.528*38 23.790.70S‘21 345.692*95 24.135.399*16

B A L A N C E

■
PESETAS PESETAS

28.857.588*43
57.222*78
» 28.800.365*65

23.988,723*42

24.078.176*38
89.452*96
»

4.811,642*23

E N S A N C H E

ingresos u pogos aerificados por cuenta del presupuesto de !9SS-S3,

IN G R E S O S

C A P Í T U L O S

1. ®—Contribuciones y recargos........................... . i .
2. "—Venta de terrenos....................................
3. “—Subvención del Ayuntamiento...............
4. ®—Resuitas......... .........................................
5. “ —imprevistos y eventuales.......................
6. “ —Reintegros..............................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas........

Total de Ingresos for/nalieados

TOTAL 
de créditos 

presupuestos.

Pesetas.

8.845.195‘56 
279.861'OI 

1.000
1.937.699‘56 

59.189‘20

11.122.945*33 
96

11.123.041*33

[NüRESÜS FORMALIZADOS

Hasta el 24 de 
septiembre de 1922.

Pesetas,

3.666.045'83
27.288*28

2.009.815*01
14.244'48
24.213

5.731.606'60 
423.620*40

6.155.227

De! SS de septiem­
bre al I de octubre 

de !P22.

Pesetas.

»
i>
»
»
»
1.973*54

1.973*54
r>

Total de Ingresos 
hasta el 1

de octubre de 1922. 

Pesetas.

1,973'54

3.656.045‘83
27.288*28.

»
2,009,815*01- 

14.244'48. 
26.186*54

5.733,530*14
423.620*40

6.157,200*54
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P A G O S

C A P I T U L O S

¡ . “—Gastos üel AyiiNtainientn.
2. “—Policía de aegiiñiiati....
3. “—Policía urbana......
4. °—Obras laiblícas ........ ..............
5. “—Cargas........ : .......... .........
3."—Imprevistos.....................

Pagos por devo luciones de in g re s o s .......................

Tota! de pa^os formalisntiüs .

TO TAL 
de créditos 

H II t or i-zfidos .

Pesews-

846.790 
278 811‘50 
307.i93‘ 16 

ü.453TI43‘ 10 
1.722.<215‘92 

43.721‘67

9.651,775*35
»

9.651.775*35

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el SI de 
septiembre de I9S2.

Del 25 de septiem­
bre al I de octubre 

de 1922.

Tota] de pagos 
, iitíStH el 1 
de octubre üe 1922.

Pesetas. P e s e t a s . Peseiaa.

366.533*48 
119.689 
71.509*26 

2,997.160*71 
434.952*34 

1,800

»
i> •

55.40975
283.561*85

»

366.533*48 
119.689 
71.509*26 

3 052.570*46 
718.514*19 

■ 1.800

3.991.64479 338,97re0 4.330.616^39

3.991.644*79 338.971*60 4.330.616*39

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem dévaeitos. . . ----
ídem líquidos..............

Pagos ejecutados.., 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

PESETAS PESETAS

5.733.580* 1-4 
»
» 5.733,580*14

4.330.616*39
423.620*40

» 3.906.995*99

Existencia en Tesorería. 1.826.584*15

I N T ^ I O R

Estado demostrativo y balance de las operaeiones de contabilidad veriíleadas basta fin del mes de agosto de 1922.

H K1M E tí .A P A lí r E .— I.\*G lí KSOS

l> K It E 11 A  n  F. N A Í4 M O

C A P H Ü l.O S
aJlEDI-m PSÉISUPLJKBTOÍ

--------- -̂---T

T O T A L

Pesetas.

DKaDO.Ü RS AüiíE£ DORMÍS

Para 1922-23
Procedentes 

de 1921-22.

Devoluciones

verificndas,

T O T A  L 

Peseiñs.' ^

lÍecaudHcióii

obtenídñ, Juí^resos 
por realizar.

Exceso 
de ingresos 

sobre 
ios

pres 11 puestos

1.** Propios................................ 83,328*70 23.888*99 . 110.217*69
24,757*5«

35.725 . 35.725, 74.429'69 • ^
a.** Mcuites- A 24.700 » 57*50 ;.’24'35 1.124*35 23.633*15

7.753.360*60
>

i." impuestos................  ......... 11.9')6.308'32 56.251*;e 44.824 76 12,057.384*26 4,304.«23‘06 4.304.023*66 >
4." üetieficeiicia..................... 22.47VI3 11.529*84 3t H>t‘97 ■ 7,0r6'98 70i!6'93 26 997*09 » '
ü," Itistnicdóit piiblicíi. . ...... ., 3.Ü0Ü > . 3,600 5,914*73 . 5.014*75 > 2.31475
e.** Corrección piiblica.' — : — 703'60 152'70 856*36 ' ■ * 856*30 >

Extrar>rdiiiíirlos»......... . 002.032* m > . k. 602.032*19 78.764*04 78,761*94 523.967*25
8.“ . Resultas......................; ....... 4,567,111*78 4.367.141*78 4.656.036*29 4.KW.tW29 68.944*51
y." Recursos legales pars cubrir 

el déficit........................... 37732.009'ü3 199.610*37 5.020 37.937.298*00 16.066.190*68 16,086 190*68 21.871.168*22 * •
10.̂ líehitegrits......; ................... *73.900 * 173.9():l - 7.520 7.320 166 p i *

50.802.707*47 .4.858.571*86 ■ 40,011*26 50.511.103*59 25, ¡62 426*65 23 IÜ'J,49G‘ÍB 30.440 096*20 91.359*26

SEGUNDA Pa K IE ,— PAGOS'

Áyuntámi.ento' d e ■ ■ Madrid

,-ij

F K 1C M A  II Ve l i
SILm.llItEBütlí

• :: )Í

C A P i l ’U L O S
AHeraciones 

en los
créditos pre­
supuestos.

Bajas.

T O T A  1. 

■ Pesetas,

í!Ii£DIT0S PKEBUpUESTas Alteraciones 
en los

créditos pre­
supuestos.

A íi mea tos.

T f )T  AL  

Pesetas,

Resto
del

crédito
presiipucsLo.

Pagos 

ej eciitadüs. l’ ara1922-23
Procedentes 

de 1021-22.

Reintegros

verificados-

I.** Gastos del Ayiiuta- 
miento.................

*

1,857.504*46 1.857 5W46 : 5.,̂ 55.267*75 V2.m‘S7 116*2*5 5.0I8.‘Í43‘67 3.760.049*27'

'il

2.“ Policía de seguridad. 1.129.112*01 . LI20 11201 3.66i).5H3*30. 7*9,805*43 9118*45 3,7.34-347*18 2 6'¡5.235'Í7 ■ ..

3." Policia iirbanay rural 1 3.4('6,«7T0I 34ü6.ü74‘0! 6.365.504*71 773.691 *67 11.277*91 * 10.156.473*72 6 741 399*71 -  'í
4.*' iiistniccióii públícM,, s P 1,397.619 *,52 1,397.8!'2*52 3.4('9^;i ‘04 246.074*08 3.177*57 24 27.;‘46 3.683.385*15 2.285.572*63
ñ.« Beiieflceiicm............ t 1.5111230*43 1 564.236*43 í.395.'l:2‘83 407.688*36 7,6,42*89 1.810.161*10 3 2!.5.957'67
6.** Obras póblicas......... t 9.726.753* i: 2.726.753*11 7.253,371*25 367.128*31 3 314*59 . > 7.6*23,817* ;5 4,S¡I7.004*(4 *'l í¿

Corrección piiblica.. t ■ 274 7,13*60 274.733*60 648,898*02 200 > 619.«9S‘02 374,364*42
8.*> Montes.................... » > , s V .. * i *

0." Cargas..................... i 7,507 0Ü‘J*57 7,D07.*Ü*,57 11,737,617*83 1 038 (¡!G*79 8'. 995*58 » 15.785,230*00 8.277.2?0’0.3
10.*’ Obras de nueva coiis- 

iritcclóit.............. ... 135.063*41
97.3,17*31

>

135.06,1*41 1.291.127*72 253.507*70 84 1.547.719*42 1.112.656*01
i

■ i 1
11.'* Imprevistos.............. 24.272*46 !21 589*77 282,020 O 209*50 1 > > 2 ;:l,^ ‘5fl 172.639*73
.la." Kéaiiltas____;____  . ► » ► ■ * > * *

■ 24 i72‘46 '20.396.6')7‘37 20420.929*83 5Ü.602.7Í)7‘47 3,181.820*01 81 9.37'117 24.272*16 53.866 73̂ *51 33 475.803*68 -1

Ir

i



1254 BOLETIN DEL A Y U N T A M IE N TO  DE M AD RID

TEIÍCERA P A K T E .^ B A L A N C E  DE LAS OPEE ACIONES DE INGRESOS V PAGOS

M A O  M

DEBE HABER -

- -  ' DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

■
1 RcHÜ/Hdos............................................... 25.]ffi!.426-6ñ > ' t

........................  j Devueltos................................................. iy.íiír26 >
1 [.iqiiidos........................ .......................... * > 25.112,513*30

' f Ejecutados.....................  .................... 20*m 637̂ 37 > >
Pagos..........  ̂ . a . . . P . < a a a a i lí € í B t egfr 3 d Q ........................ .................. > 84 B37'Ú7 >

1 Líquidos................................................... > * 20.311.7iB'70 *
’ Ejrisfenciaen lesorena,................................................... 1 800 796‘G9 • . 4.80O.595'G3 ‘

25.217,3S1‘32 25 247.3M‘32 25.112 5I5'39 35.112,5 J3'30

e n s a n c h e

Estado dem ostrativo y balance de las operaciones de eontabiUdad verificadas hasta fin del mes de agosto de 1922.

PRIMERA PAR TE .— INGRESOS

C A P Í T U L O S

l> F H K ]| A  l i  F K H A  1.
-  Jk— ,, -.

MfllH

OHfiDjfoa ?s

I"ara 1322-33 

*

KSUFIEBTOE

Procedentes 

de 1921-23

Devulucíones

verificadas*

T ü T  A [> 

Pesici f¡s.

TOTAL
de

recaudación
obtenida.

' Pesetas.

 ̂ DBITDOR&S

Ingresos 

por realizar*

jkjríikoohke

Exceso 
de ingresos 

sobre 
tos

presupuestos

1," Cojitribucfoues y recargos................................... 7,ioo.onc 1,745.195*56 8.843.195*56 3,656 645'83 5,189,14073
Venta de terrenos................................................ 261.7^ ■ 18.136*01 270.861*01 27,288*28 SÍ2..57273 >

3.“ Subvención del Ayuntcunientu,.. * ............ . * * .., - 1.0CD > » i.ono IdXin
t,“ Resultas...................................... ! ........... ............ 1 937.899*56 187.905*14 * 2.12d.094‘70 2.009.815*01 115.879'69 i
S.“ Imprevi.stos y eventuales----.*■,...................... ....... > > m » 12 781*77 É 12.781-77
8." Reintegros., ........................................................ 58,624 661*20 i 5023K)‘20 21,230*2« 3Ä.P5Ö

9.359.048̂ 56
•

L951.B87‘9l • 11.31 l,0Í3‘47 5.72?, 161*09 5 506.ffi)7'15 12 78177

SEGDNDA p a r t e .— PAGOS

C A P i ' l 'U L O S

j.
t

1» K n  F 11 A 1C K 11
utiifi trímuEi

Resto
del

crédito
presupuesto.

DlsmiQQcísnef 
 ̂ da erudito 
: poT

Pagos

ejecutados.

TO TAL

Pesetas.

. CHRBITOS PHKSUP6SST0S
TtrlIkidiH 

j iBpiriiiai 
it irfiit» 

par LrankrtBifaa.

T O T A 1. 

Pesetas.

Para 1922*93, 
y ampliaciones 

de crédito.

Procedentes 

de 1921-22.

I." Oastosdel Aynntaniieiitn. » 207.464‘39 207 464*39 846.790 > 846.790 549.32,5*61
2*'̂  Policía de t^egiiridad. ** , iJf) 9i¿7 99.937 278811*50 , M 278 811‘50 178.884*50
3,“ Policía urbana y rural. ... » 71.061*94 71.261*94 286.874*75 29 318-41 307.19.3*16 235 !I3I*23
4." Obras públicas............... * 2.832 327*83 9.832 327*83 6,221.630*57 231.412*53 42iÍ.790'!8 6.873.833*28 4.041.GÍH*4,5
3." Cargas.................... ....... 425 188*89 42,5 ‘88*8,9 1,082,090*07 40.195*85 1.722 215*92 1.297 li:'7'(13
6." Imprevistos..................... 1.81:0 1 80C 49,921*67 ■ 600 > 43,731*67 41,931*67

■ 3,797.079*0,5 3.727.970̂ 05 9,35[|.048‘56 292.726*79 420.790 18 10 072.565*53 6.344 595*48

TERCERA PA R TE .— BALANCE DE L.AS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGO.S

I ....... *

PfiKus.,. • —

DEBE ' tiABER
H A l> H

■ -  . DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

1 EíediUddos., ............... *...................... 5 727.161*09
................. í Devueltos............................................... > >

l I.iquidós................................................... t ’ k 5,727.161*00
1 Ejecutados............................................... 3.727.870*05 »

--------------í Reintegrados....... ...................................... > 420.790*18 p
i Líquidos............................. .................... » « 3.307.179*87 >

E.rísterwia en Tesorería................................................... 2.410.981'23 » 2.419.881*22

6.147.951*27 6.117.951*27 5.7*37.101*09

Matiritl, 2 de octubre de 1Ü22.—E) Contador, ;lí. C. ¡/ Mañas.

lien lie M
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CotiBnctón en Bolsa de ¡os valores nuinicÍDales en ios dtas del 23 at 29 de septiembre de 1922,

porEmpréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas a 3
100.......................................................................................................................

Expropiaciones en el Interior.—Obligacio-i E. 1899... .
lies de 500 pesetas al 5 por 100.............. ) E. 1909.........

Empréstito de liquidación de Dqiidas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 Vi por 100....................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas al
4 Va por 100.—Emisiones de 1899 y 190T..........................

Idem id.—Emisión de 1915........... ........................................
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100..................... ........................................................................ ..
Empréstito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100.......................... .................................

Anterior, ilía 33. Dia 25 Dia 36. Día 37. Día 28.

81 “í. y? 80'75 80 » SO
90 » y> »

86'75 » 87'50 » 87'50 y>

79'50 » 80 . » »

90 » s » » 7) '

84‘50 . » »  , y>

87 ' y> » » 87*50 »

87 ¿i 87‘25 87‘50 87‘50 »  ^

Día 29.

80
90
87‘50

87‘50 

87‘50

O BRA S M U N IC IPA LES

V " ± A S  IP X r B T jT C A .S

I N T E R I O R

Obi as ejeciiíailas y en cn'rso de ejecitción dnranfe los dias 
del 24 de septiembre a! i de octubre de 1922. _

Aceras,

Bailón, Buen Suceso, Marqués de la Ensenada, Rosales, Par­
que dé Madrid, Postas. Bolsa, Espoz y Mina, Victorja, Toledo, 
Imperial, glorieta de Atocha, Alameda, travesía de Fúcar, Santa 
Catalina, Costanilla de los Desamparados, Madera, Libertad, Ruiz, 
Sagasta, Ribera de Curtidore.s, Don Pedro, Embajadores, Mira el 
Río Alta, Matadero de vacas, y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de gas luz eléctrica, agua, etc.

Empedrados.

Antonio Grilo, Rey Francisco, Quintana, Noblejas, Evaristo 
San Miguel, Reyes, Desengaflo, Bárbara, de Braganza, Prospe­
ridad (varias), plaza de Colón, Espoz y Mina, Serrano, Abada, 
Vaiverde, Bolsa, Alcalá, San Cristóbal, Méndez Alvaro, Manuel 
Silveia, Barceló, Fuencarral, Cuatro Caminos (varias), Luchana, 
Jordán, San Buenaventura, Ronda de Valencia, Carnero, San 
Francisco, Bailen, Fiientecilla, Humilladero, Chopa, Toledo, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de Inz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos eu las ca­
lles afirmadas.

Máquinas. '

Su conservación.

Talleres.

En el de carpintería: Astilado de toda clase de herramientas; 
arreglo de carretillas y carros de mano, y en diferentes trabajos 
propios de este taller.

En el de cerra/ería: Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas, verjas y carteleras

El de pintura: Eu varias dependencias umnicipales.
En el de vldrierúi: Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 2 de octubre de 1992.—£1 Ingeniero primero encarga­

do del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en tas oficinas durante /os 
del 24 de septiembre ai i de octubre de ¡922.

di as

Interior,
Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de 

Gas, 65; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 21; asuntos tramitados, 70; acta de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de mnteriales, 48; 
listas de jornales, 16; importe de las mismas ea la última decena, 
48.71^*62 pesetas, y bajas temporales por enfermedad, 2. ’

Ettsanéhe.

Asuntos despachados, 22; expedientes informados, 3; ídem de
calas, 18; oficios varios, 2; listas de jornales, 3; importe de las 
mismas en la última decena, 33.3S5‘75 pesetas.

Madrid, 2 de octubre de 1922.—El ingeniero Director, P. Nu­
dez Gronés. . ■

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de fm- 
uimentaciún durnnte ios días de! 24 de septiembre a! 1 de octubre

de 1922,
Calles.

Avenida de Menéndez Pelayo, Príncipe de Vergara, Qravma 
(replanteo), Princesa, glorieta de Atocha y paseo de la Chopera.

Madrid, ‘2 de octubre de 1922.—El ingeniero encargado de las 
obras, Rogélio Sol.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
ta semana del 14 al 20 de septiembre de ¡922.

Aeepfts,

Obra nueva: Sebastián Elcano.
Conservación: Alonso Cano, Juan Bravo, Jorge Juan, en la 

casilla labrando encintado e hitos y Delicias.
Tapado de calas; En varias calles de la primera zona.

Explanación.

Obras nuevas; Donoso Cortés, Joaquín Costa, Juan Bravo, 
entre Príncipe de Vergara yTorrijos.

Afirmados.

Obras nuevas; Sebastián Elcano. _
Conservación: Cea Bermúdez, Lagasca y Delicias. 
Tapado de calas: En varias calles de la primera zona.

Empedrados.

Obra nueva: Sebastián Elcano
Conservación: Albnrqnerqne, Virtudes, Cardenal Cisneros, 

paseo de Ronda, Juan Bravo, Delicias, General Lacy, Moratines
y Méndez Alvaro, , , ,

Tapado de calas: En varias calles de la segunda zona.

Obras por contrata. ^

En las calles de Viriato, Feijóo, Velázquez, da General Oráa 
a López de Hoyos, explanación, afirmado, encuitado y cunetas.

Talleres.

En el de fragua. —Aguzado de punteros, picos, piquetas, ba­
rras y clavos, construcción de herrajes para carretillas y verja de

í/c raru/u/en'n,—Trabajando el personal.en la Dirección, 
kiosco de Rosales, en la primera zona y eu el taller arreglo de 
carretillas y cuitas para desmonte.

Ayuntamiento de M

*1j
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I
Et de /?ín/Hrí3.~Tra¡jaÍa!iclct eii la calle de Rodríguez San 

Pedro. ■
El de viUiieria.—H-d estado trabajando en la primera zona, 

tres días, y en d  taller arreglo de regaderas y repaso del tejado.

Máquinas.

La máquina míinero 2, ha prestado sus servicios en la primera 
zona y la 3 en la segunda.

Madrid, 20 de septiembre de 1022, -P . O. del Ingeniero Jefe 
del servicio, Fernando Ribed.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras tenninadas // eu curso de ejecución, durante tos dius 
del 2d ni 29 de septiembre de 1922.

Por admliiistraelóii. '

Cañerías.—Reparaciones; Santa Engracia, Sombrerete, Gaz- 
tambide y plaza de Olavide.

Taenres.—Reparaciones; Galileo, Primavera, Caramuel, Cas­
to Plascncia, Palencia, San Bernardo, Juan de Urbieta, plaza de 
Chamberí, paseo de Extreniadura, Ronda del Conde ünque, paseo 
de las Delicias y plaza de Santa Cruz.

' ¿/ráiííríos.—Reparaciones: Flor Baja.

r al leras.

Afec«/í/cíi. — Construcción: Tuberías de hierro.— Reparacio­
nes: En el evacuatorio de la Puerta del Sol. '

Gaíicrt/c/oaerí'«,—Construcción: Coletas de cuero.—Repara­
ciones: ChaiiGlos,

Cfíaterí'íi,—Consirucción: Tapas. ,
Carpinteria.—Reparaciones; Eu el paseo de Rosales (kiosco). 

Puente de los Tres Ojos, oficiiias del Subsuelo e Inspección de 
Alcantarillas. .

Lerra/ec/n, — Reparaciones: Fuencarral, Cuatro Caminos, 
Mosteases, Salitre, Doctor Fourquet, paseos de Rosales y  de 
Santa María de la Cabeza, Genera! Lacy, General Ricardos y 
Delicias (urinarios). ' -

Pintura.—Reparaciones: En el evacuatorio de la Puerta de! 
Sol, Cibeles, Argumosa y Mercado de ganados. '

Fundición y óro/rcís/íj:.-Constnicción: Lingotes.—Reparacio­
nes: Palencia, Afango, Agustín Duran, Eraso y Puerta del Sol.

Ff(/rífí//fl—iíeparacioiies: Casilla de Vías públicas, Mercado 
de ganados, Depósito deTetuán, Mosteases, Montaña del Prín­
cipe Pío y Fuente de la Reina. .

Servicios prestados por el 
pevsoiml de Algantarlilas.

Cades vigiladas, 2,875; ídem limpias, 375; objetos extraídos,3; 
reconocimientos de atarjeas, 22.

Servlelos prestados por el . .
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 72; ídem td, extraídos, 101; metros 
cúbicos solicitados, (130; ídem id. extraídos, S64; licencias expe­
didas para limpiar pozos, 3; ¡mporíe de los metros cúbicos solici­
tados, 55275 pesetas; ídem de los id. extraídos, 1,123'25 pesetas; 
ídem de las licencias expedidas, 120.

Madrid, 29 de septiembre de 1922. - El Arquitecto Director, 
¡osé de Lorite.

OBRAS DE S A N E A M I E N T O DEL S U B S U E L O

Obras ejecntadas y en curso de ejecución dm ante tos dias 
del 23 al 29 de septiembre de 1922.

Cuenca de la Plaza de Toros.
Construcción del alcantarillado.—Ndáqmv., Fernán González,' 

Duque de Sexto, Eiieute del Berro, Jorge Juan y paseo de 
Ronda. *

Cuenca de la Cárcel Modelo.
Construcción del oleantarilíado.—LuC\o de! Valle, Lnzoya, 

Hilarión Eslava, Andrés Mellado, Qaztauibide, Guzmáii el Bue­
no, Ramiro II y Cabarrús.

Cuenca de Reyes.

Coastrncción del (dcimtarUlado.—Q,?ióexso, Ferraz, Bailén, 
Plaza de España (nueva) y Ventura Rodríguez.

Vertiente aislada de Gutenberg.

Construcción delalcantarilíodo.~\a.\ú^rr\bB.s.

Vertiente aislada de Toledo. .

Construcción del n/erz/tíorí/Mí/o. — Paseo liiiperial y Toledo.

Vertiente aislada de Aeacla.s y Rondas.

Constnicckm del alcantarillado.—Ÿ&seos de las Acacias y 
de loa Olmos y Gasómetro (nuevo). ^

Reparación del aicantarUlado. -M iguel Servet, Torrecilla del 
Leal, Tres Peces, Biienavista, Olmo. Zurita, San Simón, Salitre, 
San Cosme, Argutnosa, Sombrerete, Tribulete, Escuadra, Som­
brerería, Mallorca, rondas de Valencia y de Toledo.

Cuenca de Mataderos, '

Construcción del alcantarillado.— C-áxte\.e.rn de Toledo. Gene­
ral Ricardos, camino Alto de San Isidro y Cuesta de las 
Descargas.

Cuenca de Segovia. -

Reparación del alcaniaritlado.—ŸtcW\ óe.\os Consejos, Con­
cepción Jeróiiima, Almendro, Mayor,.Sacramento, Factor, Santo 
Tomás, Noblejas, Audiencia, Requena, Bailee, Segovia, Costani­
lla de San Andrés, Milaneses, Toro, Conde y.piaza de la Villa.

Cuenca de las Californias. '

Cotislmcciúti del alcantarillado. -E>e.z.o y Barrilero.
Madrid, 29 de septiembre de 1922.— El Arquitecto Director, 

losé de Lorite. ' .

EDI F I CACI ONES Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Set vicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la lillinin semana.

Obras en e/ec//c/ón,—Inspección de Carruajes, plaza de la 
Constitución, 3 y caballerizas de la Guardia mmiicipal, obras de 
albañilería y carpintería; Colegio de .Nuestra Señora de la Paloma 
y plaza de la Vilia, .3, obras de albañilería.

5erí>(c/o tíe^-fíorí/fís.—Taller de la Argaiizuela, Angel, 2, (de­
rribo) y Escuela de Veterinaria,

Ordenansas.— En la Brigada y obras,
5erí)(CíOS cs/7ec/fjfes.—Primer Parque de Incendios, obras de 

pintura. ■
Madrid, 30 de septiembre de 1922.—El Arquitecto Decano, 

José López Sallaberry.

■ Asitntos despachados eu la semana.

Primera sección del InterloF.

Expedientes informados, 70.
Reconocimientos, 58. '
Madrid, 29 de septiembre de 1922 Ei Arquitecto de la sec­

ción, Julio M. Zapata. .

Ségunda sección.

Licencias para construcciones.—Eswuzióu CAste.\\, sinnúme­
ro, casa de alquiler, y Dulcíuea, 16, dos pabellones. ,

Licencias para obras r/faersos.—Tudescos, *15; Orense, 4; 
Luna, 22; Corredera Baja de San Pablo, 8; Jacometrezo, 69, y 
Muñoz Torrero, 2,

Licencia para rcaoco.—Concepción Jerónima, 27.
Ucencias para Dulcinea, 57.
Dennneias.—Dow Quijote, 2, sobre colocación de una bajada 

de aguas, y Madera, 3, de.mi peladero de aves. _
Partes de dirección f/e oárrís,-Cicerón, 2; Nueva de la Trini­

dad, sin número; Carretas, 3; Atocha, 8, 1(3 y 12, y Arenal, nú­
meros 21,23 y 25.

Certijicaciones de andamíos.— Yl.Fmít, 19, y Ballesta, 11.
Reconocimientos, 14.
Madrid, 30 de septiembre de 1922.—El Arquitecto de la sec- 

J ción, José López Sallaberry.

Ayuntamiento de Madr



Cuarta seeetán.

Expedientes informados, 70.
Reconocimientos practicados, 58.
Madrid, 29 de septiembre de 1S22,—Por el Arquitecto de la 

sección, Bernardo Giner,
Quinta s e c G t á n .

Licencias para construir.—Antonio López, 7 í, muro de cerra­
miento; Calie B, sin número, casa; Pauüna de Odiaga, 17 provi­
sional, casa y pabeiión; Primero de Mayo, sin míinero, casa y pa­
bellón.

Licencias para obras dioetsas.—Toledo, 132, sustituir pares 
de tejado,
. Ucencias para Baleares, sin número, y paseo de
Extremadura, 85 provisional

Licencias para reoocos de fachadas.—Oso, 23, y Humilla­
dero, 22, con vuelta a Irlandeses.

Licencias para apettiira de establecimientos.—Em.\ya.]&áoyds, 
número 47, ropavejero; Cava de San Miguel, 6, construcción de 
bragueros y aparatos ortopédicos; Miguel Servet, 7, perfumería; 
mercado de San Miguel, cajón número 42, venta de carnes de 
cerdo; mercado de San Migue!, cajón número 55, huevería y fru­
tería; Santos, 2 diipücado, venta de galonería.

Dentincios por falta de reooco.—Úondñ de Valencia, L6, 
Partes de dirección faculfatica,—Calle B, stn número; Cala- 

trava, 15; Don Pedro, 3, y Humilladero, 22.
Certificaciones de andamias.—Calatrava, 15, y plaza de Nico­

lás Salmerón, 22.
Reconocimientos, 22,
Madrid, 29 de septiembre de 1922.—Por el Arquitecto de la 

sección, G. Pradal Gomes.
Primera, seeelón del Enaanehe.

Expedientes para expropiar parcela, 2.
Idem de tira de cuerdas, 1,
Idem para obras de construcción, 4.
Idem para obras de reforma y ampliación, S,
Idem para obras de revoco, 3. 
idem para alquilar fincas, 5.
Idem (le denuncia, 3.
Partes para dirigir obras, 12,
Idem para instalar motores, 2.
Idem para establecimientos industriales, 4.
Madrid, 30 de septiembre de 1922.—El Arquitecto de la sec­

ción, /. Carrasco Muños.
Segunda aeeclón -

Trabajos de campo, varias lloras, '
Idem de delineación, 6.
Tira de cuerdas, 2,
Obras de nueva jilanta, 2.
Idem de reforma Interior, 10.
Idem de revoco, 6,
Partes de dirección de obras, S.
Rectificación de obras, 2.
Inciiiencias, 23,
Establecimientos industriales, 12,
Reconocimientos, 20.
Madrid, 30 de septiembre de !922,—El Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Ripollés.

R E F O R M A  D E  L A  PROLONGACION D E  L A  C A L L E  D E  P R E C I A D O S  Y E N U C E  
D E  LA P L A Z A  D E L  C A L L A O  CON L A  G A L L E  D E  A L C A L Á

Durante la semana última se realizaron las obras que a conti­
nuación se expresan:

Empedrado de la plaza de! Callao, entre las calles de Precia­
dos y Miguel Moya, hormigonado 1.387'50 metros cuadrados, 
empedrado 1.125 metros cuadrados,

Madrid, 30 de septiembre de 1922.—El Inspector facultativo, 
¡osé Lopes Saliabernj. .

C E M E N T E R I O S

7 / abajos verificados en !a seiiiana.
En el Cementerio da Nues­

tra  Señora de la Almudena.

Cuartel 11, manzanas 5, 51,55, 68 a 71, 75, 77 a 80, 82, 84 y 
85, arreglo de ángulos y sardineles, colocación de marmolillos, 
poner dos buzones y limpiar y rebajar dos pozos.

Cuartel 25, manzana I a S y  14 a 16, colocación de marmoli- 
los y arreglo de ángulos y sardineles.

Cuartel 32, manzanas 24, 30 y 32, arreglo de ángulos y sar­
dineles', ■

Cuartel .35, manzanas 69, 72 y 74, derribar un frente, escafilar 
el ladrillo y construirlo de nuevo y arreglo de ángulos.

En las obras de la Neerápolts.

Formación de rampas entre la segunda, tercera y cuarta 
meseta.

Desmontes en la zona exterior de la Necrópolis.
Continuación de la construcción de un cuartel de sepulturas de 

segunda clase para adultos y de otro de primera clase para ídem. 
Trazado y construcción de un cuarte! de Congregación, 
Construí ción de! muro de contención de la cuarta rotonda. 
Trabajos de pocería en el defósito grande.
Forrado de cubierta del depósito menor de cadáveres, 
instalaciones eléctricas en el primer sector.
Pintura en la casa Sur de Administración.
Idem de verjas en los pórticos.
Reconstrucción de! panteón de Quintana.
.Madrid, 29 de septiembre de 1922.—El Arquitecto municipal, 

Francisco García Naca.

S E C C l D R  F A C D L T A T I V A  D E  P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A

Trabajos ejecutados durante la semana.
Kiosco de Rosales: Construcción de la cubierta y obras de ce­

rrajería. ^
Tercera Casa Consistorial: Obras de reparación y decoración 

en e! local de la Inspección de Carruajes.
Casa número 3 (le la plaza de la Villa: Diferentes obras de re­

paración en ia parte posterior de dicha casa.
Obras del Nuevo Matadero;,Termitiación de todas las obras de 

edificios y de pavimentación de calles.
Trabajos de oficina: Diferentes trabajos de dibujó y delinea- 

ción y visitas a las obras.
Informes, 3.
Madrid, 30 de septiembre de 1922, - El Arquitecto municipal de 

Propiedades, Luis Bellido.

P O LIC IA  URBANA

DIRECCION DEL SERVI CI O DE I NCENDIOS

SeiciciOB prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del 21 ai 27 de septiembre de 1922.

Ineendios.

‘ Día 22, Espoz y Mina, 10; se recibió el aviso a la una hora, y 
se terminó a la una hora y cincuenta minutos; motivó el servicio 
la rotura de la tubería del agua.

Día 22, Alonso Cano, 3; se recibió el aviso a las nueve horas 
y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y seis horas y cinco 
minutos; motivó el servido el incendio de hollin de chimenea.

Día 23, pueblo de Las Rozas; se recibió el aviso a las diez y 
siete horas y cincuenta minutos, y se terminó a las veintidós 
horas y veinte minutos; motivó el servicio el incendio de unos pa­
bellones.

Día 24, Atocha, 43; se recibió el aviso a las once lloras y cua­
renta y cinco minutos, y se terminó a las once horas y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio ei incendio de un cacharro de 
aguarrás y cera.

Día 25, Reyes, 9, segundo; se recibió el aviso a las veintidós 
horas y veinte minuftis, y se terminó a las veintidós horas y 
treinla y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 26, Almagro, 20, primero; se recibió el aviso a las doce 
iioras y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las trece horas 
y veinticinco minutos; motivó el servicio ia misma causa que el 
anterior.

Día 26, Ronda de Toledo, 24; se recibió el aviso a las diez y 
nueve horas y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y nueve 
horas y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio im corto 
circuito de la luz.

Día 27, Sánchez Barcáiztegui, 5; se recibió el aviso a las seis 
horas y veinticinco minutos, y se terminó a fas seis horas y cin­
cuenta y cinco miiiutos; motivó el servido el incendio de unas 
maderas, míos trapos j' mía puerta. _

D(a 27, San Agustiii, 7; se recibió ei aviso a las diez y seis 
horas, y se terminó a las diez y seis horas y treinta minutos; mo­
tivó el servido el incendio de unas cajas con grasa en el sótano.

1
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Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el segundo Jefe, 8.
Idem (d, por los Jefes de zona, 8.
Idem (d, por los capataces, 2,
Total, 18.
Madrid, 27 de septiembre de 1922—Por el Arquitecto Jefe, 

loaqtiin Monasterio.

SERVICIOS DE ALUMBRADO,

Resumen de. loa trabajos realizados por este set vicio durante los 
dias dei 22 al 28 de septiembre de 1922. ■

Expedientes en que lia intervenido, 75; decretos del excelentí­
simo Sr, Alcalde Presidente cumplimentados, d; decretos del ex­
celentísimo Sr. Secretario general cumplimentados, 3I; decretos 
de Jos señores Tenientes de Alcalde cumplimentados, 40; informes 
emitidos, 75; comunicaciones, 6; visitas de inspección, 8l,

Los electricistas afectos a este servicio, lian efectuado durante 
los citados días el arreglo de 5l luces en varias calles del En- 
sanclie y del Extrarradio.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Moslen- 
ses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días lian lucido en esta capital, desde las 
seis y cuarenta minutos de la tarde basta las ciuco y veinte de la 
madrugada, 9,797 faroles alimentados porgas; desde las seisy 
cuarenta minutos de la tarde liasta la una y quince minutos de la 
madrugada, 5.557; y desde las seis y cuarenta minutos de la tarde 
hasta las cinco y veinte minutos de la madrugada, 174 arcos vol­
taicos por finido eléctrico y 703 lámparas incandescentes de 50 
bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 29 de septiembre de 1922.—El ingeniero Director, 
Emdio Co io mina.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y servicios prestados en ¡os dins dei 21 ai 27 de 
septiembre de 1922. ■

Oenunelas,

Distritos.— Centro, 110; Hospicio, 67; Cliamher i, fìO; Buena; 
vista, 90; Congreso, 144; Hospital, 94; Inditsa, 93; Latina, 97- 
Palacto, 168; Universidad, 62. Total, 9S5.

Servicios.

Z7/s7/fYos, — Centro, 17; Hospicio, 2; Chamberí, 4; Bueña- 
vista, 10; Congreso, 18; Hospital, 7; Inclusa, 9; Latina, 16; Pa­
lacio, 21; Universidad, 7. 'I'otal, 111.

Servicios prestados por la Guardia municipal del ¡7 al 23 
de septiembre de 1922.

Detenciones.

Por heridas...................................
Por hurto y robo..........................
Por orden superior......................
Por desacato...................... .........
Por escóndalo...............................
Por actos deslionestos.................

Auxilios.

A  varias Autoridades...................
A particulares:.............................
En la Casa de Socorro.................
En farmacias.................................
En casos de incendio...................

Criaturas extraviadas.

Niños.............................................
Niñas..................................... .

Denuncias hechas por in fr in ­

g ir las Ordenanzas munieipales.

Personas......................................
Tranvías............... . ...................
Automóviles y motocicletas..........
Ídem id, por humos y gases,. . . . . .
Bicicletas......................................
Coches de punto...........................
Carros..........................................
Juzgado de guardia.......................

25
6

12
5

48
5

28
59
52
5
9

669
52

115
65
42
81

211
6

T o t a l  g e n e i ía l ......................... i 507

Pesetas.

Importe de las multas impuestas en la vía pública por
infracción al bando de S. E. de 4 pesetas.................  32

Idem id. de 4 id. por perros sueltos . - .........................  48
Idem id. de 2 pesetas .................................................  773

T ot.:í.l ......................................... 858

Multas impuestas desde el ¡7 al 23 de septiembre de Í922.

CLASE DE LA FALTA
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Escapes de gas de los aiUoindvíles......... * 5 2 7 20No llevar su mano los automóviles......... A I 7 8 4 5 i 3 2 38Ir niontudo el conductor eu el carro......... ■t 4 3 5 19 3 6 7 3 4 5 IOl,levar mds de tres muías. ...................... > i ] í 1 I 4
No llevar los faroles eiicendido.s............. 3 3 fl 21 a 2 4’ 4 4 2 5JCi'cular por las aceras en bicicleta......... 1 1 3 í? 2 ! j 2 O 3

Circular por calles pavimentadas ........... » , * i ñ TòLlevar los coches el ak¡uila tapada......... s » 4 i O 4 » 1 4 1 4
Llevar más de cuatro asientos ............... » > > \ t , 3 J
Llevar ios carros exceso de carga....... .. ri > 4 4 O 5 * 3 2 22Blasfemar y  maltratar al ganado............. 1 > 4 1 4 4 4

Hacer aguas cn la vía pública............... . 7 1 i 3 e I 3 1^ 1 1 4 49Hmosrm a los mendigos.................... » . 4 ,
Sacudir ropa en los balcones.................. 6 4 5 8 e 1 3 3 2 3 ■li?Arrojar agua desde los balcones............ 3 á i * 5 1 2 4 2 O 2 24Ir los lecheros a caballo.......................... 7 » 9 i * a 4 <8

TuTAt.es.......................... 33 22 ^5 76 23 25 4 7 . m 24 1 • 18 8 » 4 3 ■ 389

d M,
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T E N E N C I A S  DE A L CA L DI A

Inicios, visitas y comisos verificados en los dias del 26 de septiembre al 1 de octubre de 1992.

r J i S T U I T O S

Denuncias. (cDirt. Biajiítit. CÍ4ieBtti. ÜiKniiIsli. [!ofi|)IíiL Icfluiig. Ulliii. riiiiic tinitttildiil.
rUTALBM

Por infrdccióii de las Ordenanzas 
Municipales............................. 12 96 119 » 152 j5 » 49 fe 428

Por id. id. y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boracidn y venta de pan ......... 7 26 16 » 12 fe fe 1 fe 62

Por id. id, de la ley del Desean-
so dominical............................. X " » » » fe » fe fe fe »

T o t a i ............................ » 19 122 135 164 fe fe 50 fe 490

Juicios.
.V\ul lados...................................... 14 94 76 y> 144 fe fe ■ 21- » 349
Apercibidos................................. » 5 28 '¡i » 20 fe fe 7 » ’ 60
Sobreseídos................................. » » » » » fe fe fe fe fe fe
Al Juzgado iiiíttiicipal................ fi » » » ■ fe fe fe fe » fe
Al apremio................................... » » » » » » fe » fe »

Pend ien tes......................................... 37 59 » fe » 21 117

T OTAI........................... ■ » 56 ~ ' l 22 l'35 » “  164 fe fe 49 * 526

í'iipürte de las irniHes impuestas, 
n ese ty s .......................................... 155 751 334 » 9S9 fe fe 58 fe 2.'-67

A B A S T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Oefechas recaudados poi estancias y expedición de yidus.

P E R Í O D O S

O X a^ S E ©  i d  e <3 hJ ^J :< rJ ^l DC D

VHcmiu 

ft 0M5 

p e a e t tí tí «

Rastras 
de ganadu 

a 9‘10 
pesetas.

CHbftIIftr 

H 0‘ t5 

p e s e L tí s ,

Malar  

a 0'I5 

pesetas.

A s n tí 1 

tí O'IO 

peS€tHS,

Re'ses
lanares

a0‘05
pesetas.

Día 20 de septiembre de 1922 171 1 fe fe- fe
Día 21...................................... 52 fe 10 225 161 fe
Día 22...................................... 60 » fe P fe fe
Día 23....................................... 194 fe fe » fe fe
Dfa 24................. .................... 1 ^ fe fe fe fe fe
Día 2 5 ....................................... i 205 2 fe fe • fe fe
D(a 26....................................... 237 1 fe fe fe fe

T o t a i ............... 1 919 4 10 225 161 fe

Carros 

tí 0̂ 25 

pesetas«

Pruebas 
de tira 

j firra-stre
a . 2

pesetas.

<í II í a s

tí rsü 

pesetas.

s e t a s ,

fe fe .fe 25*65
30 1 4 74*65
fe fe fe 9
fe fe fe 29*10
» fe fe »
fe fe fe 30*95
fe fe fe 35*65

30 1 4 205*10

A D M I N I S T R A C I Ó N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

ffecnudación por derechos de deyñeito, precio del panado, etc..,- en las días del i8 al 24 de septiembre de 1922,
y su comparación con igual petiodo del año anterior.

i)Kaoiri.Ai>jis ui-
CHOSDUBVr.N mUAL PE‘ 
RÍOI1f> r>RI. Año ANTERIOR

tm-33.
p2I-23..

mferencin.l '7/ "  V 'K ríTi fneno8,

'«lifted hK(inL(,AhAft üh ki. 
Año V SU UOMP'AHACIÓH

R E S E £

Vacas. T  erueraa. Lanares.

!.47n
1.766

387

1922-33.. 
1921-32.

Olferencla .{ p 'l En menos.

38.676 
35 119

3.458

740
1.071

331

18 344 
17.935

406

5 975 
4.398

879

295 984 
397.093

[.ecliales

6 181 
498

5.683> 0.6 
11.708 I ■

Cerda.

9.919

2.919

lí I L Ü Cj 17 A M O S

\iacas.

294 080-1 
330.561

36.480'9

7.74R.918'2 
6 961 919M

783 999'1

T erneras.

33 643 
41 851'5

8 9:9'5

827 397'5 
804 751‘5

22.046

Lanares.

51 350‘7 
44 8J7‘8

6,509‘9

9.596 886‘3 
2 69 L474‘9

164 568*6

1 .ecliaies.

13

13

39 675 
3 151

36.524

Cerda.

168 695*5

168 6115'5

Ingresu!.
por

d e ̂  ü e I Ui. 
Pesetas.

92 339*50 
25 810*30

3 47C80

796.207'60 
ll|8C8.449‘2()

fS,24r60

Precio del ganado — E] precio del kiloRramo en canal de la res en la sema na i fué de 2'70 a 9‘93 pesetas el vacuno, y de3‘25 a 3'ffiel 1anar_ según clase. 
Procedencia del ganado. —Vacuuo'. Galicia, Santander, Salamanca, Cónloba, Sevilla, Segovía y Madrid; lanar; Toledo, Caceres, Avila, Segovia,

Zamora y Madrid. . . .  j  j  j _
NOTA. En el Matadero auxiliar de las Ventas, ae lian sacrificado en lo que va de eiercicio; 165 vacas; 30 terneras; 1.759 lanares y 8Ki cerdos, dando un 

ingreso por derecho» de degüello de 35 618'11 pesetas.

(1) De esta cantiJad se reintegraroa en virtud de reforma en la tnrifa de degüello 130 S47'90 pesetas.

- |l I (
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Ydata diaria, de paa, según clases, en cada nno de los distritos de Madrid, durante la semana 
comprendida entre les días del 20 al 2G de septiembre de 1922.

IC  I ' I ' O M

Centro............
Hospicio.........
Chatnberi____
B̂ enavísta —
Congreso......
Hospital..........
Inclusa............
Latina............
Palacio...........
Universidad,..

T o tai...........

D I A  n o D I A I> 1 A  « 2

De fiiD llli. De JlúF. Pi lujo. Cb f t iQ llk . ü t  ílúr. h i lujo. D a t ip l l l i . Pe fiar. Dt

KILQÏI KILOS KILOS KLLU8 Ktl.Oä KIE.ÜIS kilos KlLOEj Kll OK

1,750 3,340 4,gno 1,780 34  0 45 200 1.806 3 450 4 300
j 14,794 . 7.089 * 14 813 7.7íi0 ¥ 14 875 7.7(8
» 19 725, ; 3 080 A 19.840 3.945 i 10 047 3.885
» 23.ÍH10 6 000 « 23 950 6.250 t 93.800 oseo
1 ]2S32 5 036' A 12.283 - 5.C47 i 12.3E0 5,169
» 12 SCO 2 640 > I2 4JÍÍ 2 520 19600 . 2.600
> i3  315 4.760 » 13 390 4.785 13,330 ■ 4 809
* !081i 2.414 > 16 8,39 9 432 16.846 2 4 ^

1 508 12.290 Í2ÍÍ50 1 574 12 500 S4ÍH) L.6K1 19.690
- 22.825 8894 ' 29 878 S8E9 * 22,011 8897

3.258 151.730 48.456 3 354 152.118 48-Ü&8 3.4'0 159.479 48 758

o isT n iT o s

Centro..................
Hospicio...............Cliamberf...............
Buenavista............
Co'ngreso..............
Hospital...............
Inclusa..................
Latina....................
Palacio.................
Universidad..........

Totai„ ,

l»IA Í& H l>l A 4
1

DIA Ü5 l>l A ÜO

Da fainlllt. De JIcr. Ds iDii. De fanijHi, C! lier. Di luja. Di Itmilfi. Di tier. D« lujG. i'i íimllii Di Hit. Di 1d]í.
— - „ - - - - — — — —

KEI.OS K1E.OS Kir.OB KILOS KILOS KJI.OS Kll.Oíh KII.OÜ Kit 08 Kit.08 Kll 08 Kll.ÚS

1.780 3 500 4 400 1.750 3.500 4 390 1.800 3 470 4.250 1 780 3 oro 4.300
14.763 7,821 • 14.794 7.762 14643 7 789 14 779 7.731
19 985 3 927 i 90 720 4.356 19 623 3 813 19,894 3.997
93 650 6.640 94 750 6.650 29.200 6600 s 23 990 6 580
12 271 5.070 19.290 5 056 > 12 301 5.048 t 12 324 5.083
12 594 2 430 12.590 9 500 b 12.430 2500 » 19 600, 2 490
13 406 4 799 13.430 4 785 3 13 395 4.760 > 13-380 4 475
16 857 9 465 16 827 9.439 1 , ' 16 839 2 451 t 16.855 2,47:

1 594 12 300 93ñG i 600 19.400 2 493 1.600 12 931 2 54! 1.621 19.301 9 391
i 22,834 8 879 » 22 885 8 867 : ► 22 880 8 893 * 22.879 8 892

3 374 152.220 48 779 3,350 154 186 48 298 ! 3 400
1

157.221 48.640 I 3,381 152 3?5 4 8 340

PESC AD ERÍA S C O R U Ñ E SA S

ffeírtíTiíJH íie l>rec¿os <ie venta uL por m enor, d ura n te  los días del 20 al 26 de septiembre de 1922.

SSPŒCIKS

Besugos..........
Sardiaas.........
idem parrocha . 
Pescadillas —  
Galios,
Angulas.
Atún o bonito. 
Bacalao (abadejo) 
Calamares —  
Congrio.
Corvi na.
Dentón y dorada. 
Bscachos. 
Lenguados. 
Lubina.
Mero..
Palei es.
Pescadllls fina. 
Rane.
Rodabal Los. 
Salmón.
Salmón etes. 
Tonias.
Truchas. 
Voladores. 
Panchos.
Castaheta 
Palometa.
Raya 
Sardinas de Tabal. 
Anguilas..

U N ID A D

PRECIOS 
en el din 20.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 21

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 29,

Peaetfis.

PRECIOS 
en el día23

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 24.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día £5.

Pesetas.

PRECIOS 
e|] el día 26

Pesetas.

Ivüügráirno...... 3'©] 3'60 3'60

'V

3‘0O 3‘40 3'30 3'10 ..
1 dem................. 2M0 2'40 2‘50 2‘70 2'20 2 2
Idem...... rtio- 1'40 1‘30 1‘3Ü > 1‘6J

2‘50 "̂20 9‘20 n
5'9fl 2'40 2'20 TJ Ï ‘8Ü

» a

3 3 3 3 2'50
2Mü o 3'50 1‘80

3">0 V ?fl 3‘90 3‘50 3‘50 3‘50
1 d e Rt...... . 3'50 3'50 í 4 3‘50 3*50

. t A * *
 ̂ . » t » *

> ■ > *
5‘5(Í 7 * 9 10 D
6‘50 6 7 ü 7 7
4 4'50 4 4 4 4 4'50
3'50 3'5U 3‘50 3'50 4 4 4

. I dem............... 1
2̂ 50 2‘90 2'60 2'60 ’ 9'50 2'20 2'fiO ’
3'50 4 4 4 1 4‘SO

a « > '
6'50 6*.50 6 2 6 7 7
9'2U 9‘20 9 2 * » 2“20

> s 1 • ►
, » > ) t 1 >

• > 4 » *
• • ^ » I ' ¥

. 1 dem • i » i « ...... * * > »
rsü 1'60 ro o

. Idem............... . * > > 1 ¥ ' •

. I dem.............. • > 1 i

im
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í ^

a s p s c i E S UN1DAD
PRECIOS 

eii el día 20.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia21

Peseias.

PRECIOS 
en el día 22,

Pesetas.

PRECIOS 
en el día23

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 24,

Pesetas.

PRECIOS 1 
en el din 25.|

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 26

Pesetas.

Kilogramo ____ >
Marrajo.............................................. idem.................... * * • * * * >

Ki lO^tHlIlO e w «. 2̂ 50 2*50 2̂ 50 2*50 2*50 2*80
Alnteias de Portugal......................... Idem................ 2 2 P80 1*80 2 1*80 P8ü

» > r
> > *

Ustras de segunda............................ Idem................. » * 1 - »
1 >

1 >

Langostinos....................................... Idem ................
5*50 5*55 ’ 5*50 5'50 S'SO

12
7*50

4 i 1
8'50 8*50 8*50 8*50 8*50

> 3 3 > i
Quisquillas...... .................................. Idem................ » * > t
Cangrejos de mar............................ Idem................. * i >
Lubrlgantes..............'......................... Idem................ 1 • i * > » *
Mejiilúa.............................................. Idem................. 1 * >

3‘50 3*50 3*50 ■p 3*50
De besugo........................................ idem ................ * > -
De pescadilla..................................... Idem ................ ■ * * 1 >

Decimarrón....................................... Idem............... * * * \ ’
1

M E R C A D O  DE LA CE BA D A . .

Relación de precias de articu las de consumo en Madrid, durante los dias del 20 al 26 de septiembre de Í922

SSPSCIffiS

Acerolas.............................
Albaricoqiies......................
Albaricoques de Damasco .
Avellanas..........................
Batatas..............................
Brevas................................
Camuesas.........................
Gastarles............................
Cidras................................
Ciruelas.............................
Ciruelas Claudias...............
Chirimoyas........................
Fresqaitlas.........................
Granadas............................
Granadas de la t ie rra .......
Guindas.............................
Guindas de la tierra.........
Higos................................
Higos clmnibos.................
Kaquis...............................
Li morrea............................
Limas................................
Mandarinas.......................
Mandarinas.......................
Manzanas.........................
Manzana reineta...............
Manzanas de la tie rra___
Melocotones....................
Melocotones de la tierra.
vleiones............................
Melones de la tierra........
Membrillos.......................
Naranjas...... ...................
Naranjas de Berna...........
Nísperos...........................
Nueces..............................
Paraguayas......................
Peras................................
Peras de agua...................
Peras de la tierra.............
Peras de donguindo.........
Picotas.............................
Sandias...........................
Uvas deVIilanueva,.. . . .
Uvas de moscatel............
Uvas de la tierra.

Acelgas....................
A jos.........................
Alcachofas...............
Apjo........................
Bereajerras.............
Bruselas.............
Calabazas................
Calabacines.............
Cardillos..................
Cardos.................... .
Cebollas., f . ............
Cebollas nuevas___
Coliflor . i ................
Collfíór de la tierra. 
Ctilrivlas.................

UNIDAD
PRECIOS 

en el din 20

Pesetas.

ICilograiiiu.
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem. . . . . . .
Idem..........

Uvas de alviUo.................................... Idem

'V eE d .'U .raa ,

Idea!.
Idem.......... .
Idem..........
Idem.......... .
Idem..........
Idem ,.'......
1 dem..........
Idem....... .
I deni..........
I dein..........
Idem..........
I dem..........
I dein..........
1 dem..........
S e ra , .........
Idem..........
Ciento ......
Cajlta........
iíílograino..
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Ciento -----
Idem .........
Kilogramo ,
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem .........
Idem..........
Id em .......
Idem.........
Idem .........
Idem ........
Idem.........
Idem.........

0'70 a

0‘50 a Ü̂'BO

0'3.ñ a 0‘6fl 

20

PRECIOS 
en el día 21.

Pesetas.

0‘e0a i

0‘ñ0 a C‘7n

a

|)‘J0 a O'GO

O'SO a 
ü'4üa

i ‘25

O'ñO a 070

O'BOa P25

PRECifJS 
el en din 22.

Peset as. 

O'oO a U'BU

0*40 a

O'GO fi 
0'35 a 
0'50 a

0'40 a 
U'gO a 
0'25 a 
O'GO a

1
0*55
0*80

055
l ‘S5
0*40
0*80

Manojo........
Kilogramo.......
Docena............
Mano jo ............
Docena............

'K ilogram o......
P ieza ...............
Docena............
K ilogram o... .
Docena............
Kilogramo........
Cuatro manojos
Docena......
(dem.............
Kilogramo...

0*30 a 0*50 
0*35 a 0'50

O'GO a I

1 a 3
2

t

0*12 a’ 0'2ü

0*25 a O'0O

20 a 25 

>

0*30 a O'GO

C'BOa 1'50 
0*50 a 0*75

0*50 a O'BO

0*80 a 1*25

0‘7ñ a 1 
0 '«  a O'GO 
0'50 a 0*80

0'40a 0'50 
O'BOa 1‘25 
Ü'23 a 0'G5 
Ü‘60 a 0*80

0*30 a 0'50 
0'4U a 0*50

0*50 a 1 

1 a 3

0*13 a 0*20

0*35

18

0*30

0*70

O’GO

25

O'ÍM)

PRECIOS 
en el día 23

Pesetas ■

0*50 a 0‘80

0*40 a 0*70

0*80 a 1*25 
0*40 a 0*80

0‘50 a 0*80

0*90 a 1

0*80 a 1*25 
0*40 a 0*60 
0*70 a 1

0*40 a 0*50 
0*80 a 1*23 
0*25 a 0*35 
0*GO a O'BO

0*50 a O'OO 
0*30 a 0*50

0*90 a l 

1 a 3

0*10 a 0*15

PRECtOS 
en el día 24.

Pesetas.

0*20 a 0*45

2d a 25 

)

0*30 a 0*80

0*75 a 1*25 
0*40 a 0*80

0*55 a 0*75

0*90 a I

1 a 1*25 
0'40 a U'60 
0*70 a 1

0*40 a 0*50 
0'75a 1*25 
0*25 a 0*30 
O'GO a O'Tñ

0*35 a 0*50 
0*30 a 0*50

0*70 a 1 

1*25 a 3*50

6*10 a 0*18

PHECiCS 
en el día 25.

Pesetas.

0*60 a 0’80

0*40 a 0*70

PRECIOS 
en el dia 26­

P ese las.

0'60

0*35 a 0*75

0*20 a 0*45

20 a25
*
»

0*30 a 0*80

0*75 a 1*25 
0*40 a 0*80

ü*5t> a 0'7ñ

0*99 a 1

1 a 1*15 
0*40 a 0*60 
0*70 a 1

0*40 a 0*50 
0*75 a 1*25 
0'25 a 0‘30 
O'GO a 0*75

0'35a 0‘5C 
0'30 a 0'50

2*25 a 2’50 
0'70a 1

l'25a 3*50

O’ lOa D'I8

0*25 a 0'40 
»

18 a 25

0'70 a 0'90 
0'40 a P50

0*70 a’ 1*25 
O’ÍOa O'BO

0*50 a 0*70

1 a l'ffi 

0*60 a 0'80

0*30 a 0'45 
O'BOa 1*25 
O'K a 0*30 
0*60 a 0*80

0*40 a 0*60 
0*30 a 0‘OD

2 a 2*50 
0*50 a 1

1 a 3

0*10 a 0*15

: \ í \ í í n" d
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E s p a c i a s

Esc; ...............................
EspírraKOS tr Ruero* . 
Espírraíoa íje/arriin- •
Espinacas.....................
Oiiisantes í(e i. evíante.
Habas...........................
Judías..........................
ludías de La Granja•• •.
Lechudas......................
Lombardas....................
Nabos..........................
Patatas holandesas. ..
Patatas rosa................
Patatas blancas............
Patatas nmarlllas..........
Pepinos............... , . . .
Pimientos colorados. ..
Pimientos verdes..........
Remolacha...................
Repollo de llevante......
Repollo de la tierra......
Tomates........ ...............
Tomates de la tierra___
Zanaliortns....................

ESPECIES

X cE iiarits .

Oe Castilla..............................
De la M oiilaila.......................
De la tierra.............................
De Uullcía...............................
Sauriricadas en el Mntadero.
Corderos lechales..................
Cnbrítos.................................

Conejos..............
Choches...............
Gamos...................
Jabalí....................
Liebres................ .
Pájaros...............
Palominos............ .
Perdices................
Pichones vi voa___
Pichones muertos.

•A.-V AS.,

Capones,.
Uaillnas...
Patos........
Pavos.......
PollancoB, 
Pollos.......

dPeaatid-cia.

Alneiaa..................................
Anchoas..................................
Anguilas.................................
Angolas..................................
Atún....................................... .
Bacalao...................................
Besugos................................. .
Bonito....................................
Bo.)iierones............................
C lia n.ares.................... ..........
C lisgrelos de a ir ..................
C ir.ic lie s .............................. .
GIg lias............................... ...
Congrio...................................
Corvina...................................
Dentones... .............. ............
Gallos......................................
Langostas................................
Langostinos............................
Lenguados..............................
Lubina......................................
Mejitlones................................
Merluza.................................. .

BO LE TÍN  D EL Á V U N T A M ÍE Ñ TO  DE M AD R ÌI)

U N ID A D
PtíECin.s 

en el dia 20
PRECIOS 

en el din21.
PRECIOS 

en el día 22
>"ííECJns 

en e] din 23
PRECIOS 

en et dia 24

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. PeaeÈaiì.

675 a 1 *25 0*70 a 1*25 0*75 a 1*25 0*75 a 1*25M anojo............
Idem.............. t
ídem ►. ......... * * p
K ilogram o___ I a 1*35 1*25 ' 1*25 a 1*50 1‘30 a’ 1*40íd em .........
í dem................ 0*25 a 0*70ídem.................. »

D ocenn .......... 0*70 a 1*50 O’fOa 1*50 0*76 a P95idem .................
K ilo ................. *
1 dem................ 0*30 a 0*36 

0*17 a 0*18 
0*16 a 0 17 
0'2Ca 0*22

0*30 a 0*35 
0*17 a ü‘ lf) 
O'lGa Ü‘ I7
0*20 M 0*21

ü‘3ü a 6*i5 
0*10 a 0*18 
11*17 a 0*20 
6'22_

Idem..................
ídem ...............
ídem ................

0*16 a Ü‘ ie 
0*22

t

Id em .................
C iento,.. 8 f* 02 8 ü S3 li) . y 25

1 !) B
10 a 24 
1 a 5 
0*80 a P25

ídem ......... 1 ' Ö 6 1 H G
1 a 1 a i ‘25 I a 1*95

0*30 a 0*35 
0*40 c 0*60

0*35
0*40 a 0*500*40 a 0*60 0*35 a 0*e0

Manofo . . . . . .  , 0*50 H 1 Ü‘50a 1 n*,5) a 1 O’GCa 1

PliilClUS 
en el dia 25

Pesetas,

Ü'Töa t'25 
»
>

P30a’ l ‘4ü 

0’25 a 070 

070 a 1 25

C‘30 a 0‘34 
0‘ !6a Cr'18 
U'itìa Ü'IB 
072

10 u21
1 a 5 
0‘8üa 1‘25

0'35
0*30 a 0*50 

0*60 a’ 1

PlíEClOS 
en el día 26.

Pesetas,

0'75 a P50

1151) 1*35 

0*25 a 0*70 

070 a 2

C'30a 0*35 
0*15 a Ü‘ !6 
ü‘ i+a 0*16 
0*20

¡2
1
I

a 23 
a 8 
a i75

0*30 a O'K 
0*30 a 0*55

0*50 a 1

M E R C A D O  DE L OS M O S T E N SES

UNID,A [i

De Castilla....................................
De Galicia.....................................
De Portugal.................................
Da M arniecos... : ........................

A rrob a .. 
id em .... 
Idem .. . . 
Idem... . 
Idem .. . .i jn o ------
idem.. ■

P a r ---- .------
I dem............
ííilograum ,..
Idem......... -
Una..............
Docena........
Cnerda de 4 .
Par..............
Una............
Ciierdn de 1.

U n o.. 
Una.. 
U n o.. 
Idem. 
Idem. 
Idem,

Ciento. 
Idem ... 
Idem... 
Id em ,,,

Kllograiiin.
Idem..........
1 dem..........
Idem..........
Idem..........
Idem ..........
Idem...........
Idem...........
Idem ..........
Idem...........
D ocen a ,,., 
Kilogramo,
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
] dem..........
Una............
Kilogramo.
Idem..........
Idem ..........
Idem...........
Idem...........

PRhCItíS PRECIOS í'iíEClOS PRECIOS
en el dia 20. en el día 21 «11 el din 22. en éJ día 23.

í^etjeL»s. Pesetas. Pesetas. í ’CBet HS.

40 a 45 40 a 45 40 H 4Ü H 45
30 a 46 36 a 40 37 a 40 3tì n 40
32 a 35 32 a 34 39 a 34 33 a 34
30 a 32 . 30 a 32 30 a 32 30 a 3*2

4 a G‘ 15 4 a 6 4 a 0 4 a 6 
»

3*50 a 4 3*50 a 4
*

*

»

*

3*56 a 4-50 
«

i
f
s

*
*

V
t

s
4*50 a 5

t
»

4*50 a 5*50

5*50 a 8 5 a’ 8 5 a 7*50 4*50 a 7*50
a t j

fí ñ 7 4 ñ 6 ■4 a G*5Ü 4 a U
3 a 4 2'5U a 4 2*50 a 4 2*50 a 1

22*,™ a 24 ‘22 a 24*50 22 * a 94'5Ü 22 a95
21 a 93 21 a 23 21 a 23 21 a 93

1*50 P4Üa 9*46 1*50 a 2*50 1 ‘23 a 2*50
• k • >

2*50 a 2*75 i 2*50 •
» ' 1 2*50 a 3

9 1*75 a 9 2 175 a 2'25
2*25 1*90 a 2*15 2 a 2'25 175 a 2*25

> 2*25 a 3*75 3*50 275
1 3*75 a 1 0*60 a 1 0*30 a 0*75

2 a 3 1*75 a 2*50 2‘5C a 3 1 75 a 9*75

t » , _
3*50 t 3 »
2‘fO 9 a 3*50 t 3 a 3*75
!'5 »a 3*75 * 3 a 3*50 »

4 ■ » 2‘50a 3‘SO
225 1*50 a 2 9*20 a 9*30 l'5C a 2
3 a 5*50 3 a 6*30 4 a 6 4 a 8

12 13 15 a IG 15
5*50 a 6 5 a 7 G a 7 7 a 8*50

» 4 a 6 O G

9*50 a’ 3*50 2'GOa’ 3*95 3 a 3*50 3 a 3*75

PliECIÜS 
eii el din 24.

Pesetas.

4 a 6*50

4 a 

i R

4*.3ü

4*51)

PRECIOS 
en el din 25.

Pesetas.

a 5d 
B 4() 
a 35 
a 35

1*25 a 2'SO

2 a 2*25
2 a *2'2ñ
2 u 2*25

2*25 a 3

4 a 7

4*50 a 5

PRKCtOS 
en el día 26.

Peselt s.

a 50 
a 40 
a 35 
a 3n

4 a 7

4*50 a E‘50

4*50 a 7*50
4 a 6

10 a IG
3 a 7*50
2 a 2‘75

22 a 95
21 a 23 

»

5 a 7*50

14 a 18 
4’50a 6*5’J 
2*50 K 4

a 25 
a 24

20*50

1*50 a 2*50

2 a 2*50 
175 a 2*25 
1*50 a 2

0*50 a 0*80 
2 a 3

1 a 2*40

1'75 a 2 
1*50 a 2*75 
2 a 9*50

9 a 9*50

9'50a 3 2*50 a 3 2*30
9 a 2*35 9*50 2 a 3‘.™

» 9 a 3 2 a 2‘5U
2 a 9*.™ , 1*60 a 9
1*50 a 1*90 1 a 1*50 1 a J *75
3 a G 3 « 6 3 a 5

20 . 10 a !!
8 a 8 10 0 a 7*50
5 a 6 ’ 4 a G

9*75 a 3*25 2*50 a 3 9*95 a 2 65

I e de Madrid
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PRECIOS t'IiüCJOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PKECIUS PRECIOS

e s p a c i a s U N ID A D en el difí 20 eii el día 21 en e] dÍB 22. en el día 23. en el dia 24 en el día 25. en el día 20

Pesetas, Pesetas. Pesetas. . Pesetas, Pesetas. Peselns Pesetas.

vi ero.................................................... Itilogramo........ P50 4 a b 3'dO 3'50 a 4 5 3‘50b 4 3 a 4‘50
Pajeles.................................................  ̂ B 4 *
PiJtlCíl n ...... ....................................... O'jSO ITjOb 175
Peces................................................... 1 '75
Percebes, ............................................. 2 »'7ñ  ̂ 9̂ :̂; ‘̂í0 a ^

- V......... .......................... rsü a r?5 a 2'25 2'25a 2 4J Pati a l'4n i 75 B 2‘50 rsoa 2‘25
Píaíjís-is,..............................  ,.

4 íi 475 4 3‘60 3 H 4
Rape............................................ . 175 a 2'6ü 175 a 2 1*50 a 2
Havfl........................................ PIO [)7ü H U OJ

3 a 4 3 n 3‘ í̂l

5‘50 5 H G 6 tt 6̂ í̂l 5 a 6 ( a 6 ■5 a 5‘50 4 a Û
fdetiL . l a Pió T2i H rti5 ü-ei a 173 fád a 175 O'atl a 1'65 1 a 175
Jdeiii-r............ U a tu . » a

Tiírb Ï-. * ............................................... » 1 » *

Qe atún............................................... j Barril................. * S 1 «
De besugo...........................................| Idem.................. » « > * »
De bonito............................................ 1 detii.................. » a t * *
De pescndillns................................... Idem.................. i V » 40 a 4
De á^rdiitH». * .................... . . . . . . Idem..................

■ '
f

1 »
•

D A T O S  F A C I L I T A D O S  POR LA VI SI TA DE P O L I C I A  U R BA N A

a s p ff ic ia s

Aceite...........
AceituiiHs . . ■ 
Agtmrílientes.
AtÍHifa............
Al eolio]..........
Aigarroliiis----
A rro i..............
Aveno.............
Azúcar...........
Bncalao...........

Cnrbonea.. . .  «
’ Colt.

,j Minerai.
V ege ta l...............
C arn ero ,............

I C o r íle ro .............
] Cerrio..................

Cornes (rescHS. .1 T ern era ..............
i Vaca de primera, 
f Ídem de segitndá, 
' Idem de te rce ra .
l C liorizos .............

Carnes soladas, .1 Jam ón................
t T oc in o ...............

Gebadn...............• ■.............................
Centeno..............................................
Uarbanzns..........................................

I De centén o .......
V De m a íz .............

1 [orillos...............I De trigo, al detall
f De idem , al por

m ayor.............
Huevos................................................
iabiin...................................................
Indias.................................................
i.ecite..................................................
I.enteiae..............................................
I.eña de encina..................................
Maíz....................................................
Manteca de vnen...............................

. En b a rra s .........
i Caadeal de flor.

Pan..................... J i.ib re ta ...............
/ Pan ec illo  bajo..

[ deiii de lu lo......
Pa ja .......... .........................................
Pastas de sopa..................................
Patatas nuevas.................................
Petróleo..............................................
Pimientos en conserva....................

De b o la ..............
t G ru yè re ..........

(Jnesos............ M an ebego .........
I Para la ................

R o g n e fo r t ........
S a l......................................................
Salvados............................................
Sardinas,........... 1
Tomates en conserva......................
T rigo ..................................................

t Blancos..............

Vinagre...............................................

I IN I I I A I )

i .i lro..................
¡ í i lograii io........
I.itro..................
Qaliilal métrico.
i. i tro..................
(Jninlol métrico
Kilogramo 1.......
(Otiiiiial méltico.
Ki logramo........
Idem...................
dU kilogramos...
I dem..................
1 dem...................
ivi logrtimo........
I dem..................
I dem...................
I dem...................
I dem...................
1 Jeni...................
Idem...................
I dem...................
I dem...................
Idem...................
tjniiita I niel rico
Idem,.................
l í i logramo........
Idem.......... .. . . .
I dem...................
Idem..................

Quia tal métrico
OocenH. .............
I t i logramo.......
Idem...................
I.itro..................
KMogrnnio.........
Quintal métrico
l í í l egramo........
Idem...................
Idem...................
I d e m ..................
.500 g rn mo s .......
a.M idem............
P ie za ..................
Quintal métr ico.
K i l og ramo........
I dem...................
I.itro..................
I.ata...................
ICÜogramo........
1 dem...................
Idem...................
Idem...................
idem...................
Idem...................
Qiiliitnl métrico
líilograino .........
I .ata...................
1 dem. , ...............
Quintal métrico
I.itrri...................
tdeni...................
Idem...................

PRECIOS l'líECIOS PRECIOS E’ tíEClOS PRECKIS PRRClnS PlíECIOS
en el Ufa 18 Ctl el dÍH 19

-

en el din 2Û. en eldíñ21 en el día 22 en el día 23. en el día 24

Pesetas, Pesetas. Péselas. l'esetns. reseUlfi.

rso a 2 1 ‘8tl a 2 PBO a O 1*80 a 2 1‘80 a 2 1*80 H 2 P80 a 5
] B 2 1 a 2 1 a **2 1 a 2 : a 2 i a 2 í  a 2
175 a 4 1*75 a 4 1*75 a 4 !'75a 4 1*75 a 4 1*75 a 4 1*75 a 4

22 22 22 ¿2 12 22 22
1'65 a 4 l't Ej a 4 1 85 a 4 J '85 H 4 P85 a \ 185 a 4 1*85 a 4

43 43 43 43 43 43 43
O'KU a 1*50 Ú‘80 a 1*50 0*80 a IQO O'BÜ a 1*50 O'Sü a P5Ü 0*80 H 1*50 0*80 a l'Síl

30 ' 30 30 30 30 30 30
t‘80 a •2‘3n P80 a 2*30 1*80 a 2*,30 1*80 a 2*30 P80 a 2*30 1*80 a 9 30 l ‘B0 H 2*30
2‘50 a 3‘.50 2‘5J a ,3‘50 2*30 a 3*50 2'50 a 3*50 2'ñO a 3'.ñ0 2'íiC w 3‘20 2'íii' a ,i‘5fi
G a 6‘50 8 a G‘5Ü 6 a G'5U Û tí 6*5G G a 6*50 tí tí U H 6*50
V.50 a G 1*50 a G 4̂ 50 a 6 4*50 a 0 4*50 a 6 4*50 a 6 1*5Ü a tí

10 a 12 lU a 1*2 10 a 10 a !2 10 a J2 10 a 12 Ï0 a 12
275 a 4 2*75 a 4 y'75 H 4 2*75 a 4 2*i5 a 4 2*75 a 4 2*75 a 4

>
2‘50 a 7 9*50 a’ 7

»
2*50 a ■7 *2*50 a 7 2*50 a 7 9‘50 H 7 2*50 a 7

470 P7U 4'7U 4*70 4*70 4*70 4*70
3‘BO 3*80 3*80 3'8Ü 3*80 3*8» 3*80
2 2 2 2 2 2 2
7 ü 17 7 8 12 7 fl 12 7 a 12 7 a 12 T a 12 7 B 19
5'50fi 15 5*50 a Iñ 5'50 a 15 5*50 H 15 5*50 a 15 5T0 a 15 5‘.**0 a 13
2'50 a 3'5Ü <2*50 a 3*50 2*50 a 3‘50 2‘ñU a 3*50 2*50 a 3TiÜ 2*50 a .3*50 9-5Û a 3‘50

32 32 32 32 32 32 39

11‘80 a 2 G'tìO H □ 0*80 a 2 0'8r. a 2 O'HU H 2 0*80 a 2 a 2
0‘50 0*50 0‘5U 0*50 0*50 0*5» Ü'50

Ü‘80 a 1 0'80 a 1 Ü‘8Ü a 1 1
0*80 a l 0*60 a i G'80 a 1 0*60 it Ï

2 a 350 2 a 3*50 2 a 3*59
t

2 a 3*5) 2 a 3*50 2 a’ 3*50 2 a 3‘50
1 H y 1 a 2 1 a 2 i a 9 1 H 2 1 a 2 i tí 9
0‘9[I a 0*00 a l ‘üO 0*90 ñ peo 0*90 a r e o 0*00 a 1*60 0̂ 90 a riiü 0*90 a P60
tl'70 a 0*80 1)70 a 0*80 0*70 a U‘80 11*70 a 0*80 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80
O’SOa 1*20 0*80 a l'21> 0*80 n 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a r29 0*80 a 1*2(1 0*80 a 1*20
13‘50 13'ro 13‘50 13*50 13*59 I3‘f0 13*50
(Ï'GÛ 0*GÜ 0*60 0*69 0*60 0*60 0 60
5'50 a 8 5*50 a 8 5*30 a 8 5*50 a 8 5'5Ü a 8 5*50 a 8 5*50 a a

O'Gfi a 07U 0‘Ge a’ O'TO 0*66 a 0*70 0‘G6 a 0*70 0*66 a ü'70 0*66 a 0‘70 0*G6 a 0*70
l‘‘33 a 0*35 ü'33a 0‘K U‘33 a O* 3.5 0*33 a 0*35 (i‘33 11 0*35 0*33 a ('*35 d‘33 a 0*35
C‘17 a ü'18 0*17 a ü'18 0*17 a o 'ia Ü‘ 17 a 0*18 0*17 a 0*18 0'l7a 0 '18 0‘ i7 a 0‘18
b'lU a 0‘ 12 0*10 a 0*12 0*10 a o*;2 O'lü a 0*13 O'IO a 0*12 0*10 a 0‘ l*2 9*10 a ;v i2
8 a 0 8 a 9 B ü H 8 a 9 8 11 9 8 s 9 8 a 9
L a 1*40 1 a 1*40 1 ‘ a 1*40 1 a 1*40 \ a 1'40 1 a l ‘40 ] a 1*40
0‘25a l)'4Ü 0*25 a 0 40 0*23 H tl'40 ü‘25 a 0*10 0'2i a 0*40 0*25 a 0*40 0**95 H ü‘40

0'50 a 1
1
D‘50 a 1 0'50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a I 1*50 a 1

5*.5(1 a 9 S‘5J a 9 5*50 a 9 5*50 a 9 5*50 E 9 5*50 a B 5*50 a u
10 10 10 (0 10 10 10
5*5(1 a 7 5'50 a 7 5'50 H 7 3*50 a 7 5*50 a 7 5*50 a 1 3*50 a 7
14 a IG |4 a 16 H n 16 14 a 16 14 a 16 14 a 16 14 a 16 -
J7 17 17 17 17 17 17
ü iñ H O'QO 075 a 0*20 0*15 a 0*20 li 'l ia 0*20 , 0*15 a 0*20 0*15 a 0'2O 0*15 a 0 30

24 n 2fi 24 a ■:‘6 24 a ‘26 24 a 26 24 a 2(5 94 a 26 94 a 26
l'üO H l ‘Gi 1*50 a '1 ‘60 1*50 a 1*60 1‘50 a rc f) 1*50 a ro o !'5üa r e o 1*50 a 1*60
0*s50 a 3'25 0*50 a 3*25 0*50 a 3*25 0'5'1 a 3*91 0*50 a 3*93 0*50 a.. 3*25 0*50 a 3*95
0*25 a 1 0'25 a 1 D‘25 a 1 0*25 a l 0*25 11 ' 0‘ ï5 a 1 0*95 a 1

O'tifI a 1'20 O’SO a 1*20 0*60 a' 1*2(1 0*60 a !'2íJ 0*60 a P20 0*60 a 1*20 .0*60 a 1‘90
0‘50 B 070 Ü*50 n 9*70 0*50 a 11*70 0*50 a 0*70 0*30 a 0*70 0*50 a 0‘7li 0*50 a 0170
e*45 a O'OO 0'15 a 0*60 0*45 a 0*60 0*45 a 0*61) (l'45 a 0*60 0*45 a 0*60 0'45 a O'DÜ

u [ ■I ^  II II
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Tarifa del cok en la Fábrica de Gas.—Precios a partir 
del 1 de noviembre de ISIS.

En fábrica. A domicilio

Pesetas. Pesetas.
P a ra  ubob doméstloos.

Cok sin partir. Saco de 40 kilos........ 5‘20 5‘50
Cok clasificado números 0 y 1. Saco

de 40 kilos....................................... 570 Ó

Carbonilla. Saco de 40 kilos.............. 4‘60 4‘90

P a ra  ubob industria les  y  calefaooiDues. .

Cok sin partir. Tonelada................... 137'50 ' h

Cok partido nú ni. l {de 50 a 75 mili-
metros). Tonelada.......................... 15 i ‘25 •

Cok partido núni. 0 (de 20 a 50 mili-
metros), 'l'onelada. ..................... 15P25 »

Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. To-
nelada............................................. 121 »

Carnes,—Precios establecidos por la Junta provincial 
de Subsistencias en S de octubre de 1921, .

Pesetas.

Carne de primera, sin hueso {filetes), k i lo ........... 470
Idem dé fd. id. Vi id.............................................. 1‘20
Idem de id., kilo................ '.................................  3‘80
Idem baja, con hueso, id......................... .............  2

Precio de venta al detall de carne de cerdo, establecido 
por las dos Sociedades de Salchicheros, a partir del 2 del 

corriente mes. .
Carne de magro, a 4‘80 pesetas kilo.

La Fábrica tiene organizado im servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza.

Se sirve al peso desde 1.000 kilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el número de ellos en la factura, para 
su comprobación ai ser entregados al consmnicíor.

Los sacos están marcados con la palabra GAS y van 
provistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.

Pau: Prados señalados según acuerde municipal de 18 
de marzo de 1921 y por convenio de 30 de junio de 1922.

Pesetas.

Fan candeal, pieza de nn kilogramo.............. . . , 070
Idem, id. de 500 gramos........................................  0'35
Idem, id, de 250 id ................................. ; .............. 0'18
Idem, id. de llama de 125 id .............................. 0‘ 10

Precio del gas.
Por virtud de acuerdo del E.'tcmo. Ayuntamiento de 

16 de junio próximo pasado, sancionado por la Junta mu­
nicipal eii 22 de dicho mes, se ha rebajado el precio del 
gas, a partir del día 23 del mismo, a 35 céntimos metro 
cúbico para el servicio de alumbrado público }* a 40 para el 
de consumo particular, '

CEM EN TER IO S

l H h n ‘ n í t c i a n e a  v e r i f i c a l á s  d e l  1 0  a i  16  d e  s e p t i e m b r e  d e  1 9 2 2 ,  y  e n  i g u a l  p e r i o d o  d e l  q u i n q u e n i o  a n t e r i o r .

k
IIN  H U M  A  C T O rS f m-W

unto. tlM». I»1M. t»l7 .

•Muestra Señora de la Alimidena........ . .............................................. 189 205 194 215 235 205

San Justo................... .............. ............................................................. S 8 7 8 4 6
San Lorenzo........................................................................................... 11 6 10 8 11 4

Santa Miaría........................................................... ......... ................... » 2 9 3 4 10

San Isidro......... .................................................................................... 1 2 4 1 4 2

» >> 3 2 -■ 2 2

209 223 227 237 260 229

Fetosinlitimados en el de Nuestra Señora de la Almudena................. 30 38 16 22 14 36

!^^\z3a.laipal.

d f d|


